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 Leyes

LEY OLIMPIA
Ley 27736

Ley Nº 26.485. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY OLIMPIA

MODIFICACIONES A LA LEY 26.485

VIOLENCIA DIGITAL

Artículo 1°- Incorpórase como inciso h) del artículo 2° de la ley 26.485, el siguiente texto:

h) Los derechos y bienes digitales de las mujeres, así como su desenvolvimiento y permanencia en el espacio 
digital.

Artículo 2°- Modifícase el inciso d) del artículo 3° de la ley 26.485, el cual queda redactado de la siguiente forma:

d) Que se respete su dignidad, reputación e identidad, incluso en los espacios digitales.

Artículo 3°- Modifícase el artículo 4° de la ley 26.485, el cual queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 4°: Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, por acción u omisión, basada en 
razones de género, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, en el espacio 
analógico digital, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación política, como así también su seguridad personal. 
Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción, omisión, disposición, 
criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón.

Artículo 4°- Incorpórase como inciso i) del artículo 6° de la ley 26.485, el siguiente texto:

i) Violencia digital o telemática: toda conducta, acción u omisión en contra de las mujeres basada en su género que 
sea cometida, instigada o agravada, en parte o en su totalidad, con la asistencia, utilización y/o apropiación de las 
tecnologías de la información y la comunicación, con el objeto de causar daños físicos, psicológicos, económicos, 
sexuales o morales tanto en el ámbito privado como en el público a ellas o su grupo familiar.

En especial conductas que atenten contra su integridad, dignidad, identidad, reputación, libertad, y contra el 
acceso, permanencia y desenvolvimiento en el espacio digital o que impliquen la obtención, reproducción y 
difusión, sin consentimiento de material digital real o editado, intimo o de desnudez, que se le atribuya a las 
mujeres, o la reproducción en el espacio digital de discursos de odio misóginos y patrones estereotipados sexistas 
o situaciones de acoso, amenaza, extorsión, control o espionaje de la actividad virtual, accesos no autorizados a 
dispositivos electrónicos o cuentas en línea, robo y difusión no consentida de datos personales en la medida en 
que no sean conductas permitidas por la ley 25.326 y/o la que en el futuro la reemplace, o acciones que atenten 
contra la integridad sexual de las mujeres a través de las tecnologías de la información y la comunicación, o 
cualquier ciberataque que pueda surgir a futuro y que afecte los derechos protegidos en la presente ley.

Artículo 5°- Modifícase el inciso o) del artículo 9° de la ley 26.485, el cual queda redactado de la siguiente forma:

o) Implementar un servicio multisoporte, telefónico y digital gratuito y accesible, en forma articulada con las 
provincias, a través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a dar contención, información y 
brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia de prevención de la violencia contra las mujeres 
y asistencia a quienes la padecen, incluida la modalidad de ‘violencia contra las mujeres en el espacio público’ 
conocida como ‘acoso callejero’.

La información recabada por las denuncias efectuadas a este servicio debe ser recopilada y sistematizada por la 
autoridad de aplicación a fin de elaborar estadísticas confiables para la prevención y erradicación de las diversas 
modalidades de violencia contra las mujeres.

Artículo 6°- Modifícase el inciso f) del punto 3 del artículo 11 de la ley 26.485, el cual queda redactado de la 
siguiente forma:

#I6989559I#
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f) Promover programas de alfabetización digital, buenas prácticas en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y de identificación de las violencias digitales, en las clases de educación sexual integral como en 
el resto de los contenidos en el ámbito educativo y en la formación docente.

Artículo 7°- Incorpórase como inciso g) del punto 3 del artículo 11 de la ley 26.485, el siguiente texto:

g) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del Consejo Federal de Educación.

Artículo 8°- Modifícase el inciso a) del artículo 16 de la ley 26.485, el cual queda redactado de la siguiente forma:

a) A la gratuidad de toda diligencia e instancia en el curso de las actuaciones judiciales, y al acceso a los recursos 
públicos disponibles para la producción de prueba, en particular para la realización de pericias informáticas y al 
patrocinio jurídico preferentemente especializado.

Artículo 9°- Incorpórase como inciso l) del artículo 16 de la ley 26.485, el siguiente texto:

l) Al resguardo diligente y expeditivo de la evidencia en soportes digitales por cuerpos de investigación especializados 
u organismos públicos correspondientes.

Artículo 10.- Modifícase el apartado a.2. del artículo 26 de la ley 26.485, por el siguiente texto:

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación que, directa o indirectamente, 
realice hacia la mujer, tanto en el espacio analógico como en el digital.

Artículo 11.- Incorpórase como apartado a.8. del artículo 26 de la ley 26.485, el siguiente texto:

a.8. Ordenar la prohibición de contacto del presunto agresor hacia la mujer que padece violencia por intermedio 
de cualquier tecnología de la información y la comunicación, aplicación de mensajería instantánea o canal de 
comunicación digital.

Artículo 12.- Incorpórase como apartado a.9. del artículo 26 de la ley 26.485, el siguiente texto:

a.9. Ordenar por auto fundado, a las empresas de plataformas digitales, redes sociales, o páginas electrónicas, 
de manera escrita o electrónica la supresión de contenidos que constituyan un ejercicio de la violencia digital o 
telemática definida en la presente ley, debiendo identificarse en la orden la URL específica del contenido cuya 
remoción se ordena. A los fines de notificación de la medida del presente inciso se podrá aplicar el artículo 122 
de la ley 19.550.

La autoridad interviniente en el caso deberá solicitar a las empresas de plataformas digitales, redes sociales, o 
páginas electrónicas, el aseguramiento de los datos informáticos relativos al tráfico, a los abonados y contenido del 
material suprimido, que obren en su poder o estén bajo su control, para las acciones de fondo que correspondan, 
durante un plazo de noventa (90) días que podrá renovarse una única vez por idéntico plazo a pedido de la parte 
interesada. Se deberá ordenar mantener en secreto la ejecución de dicho procedimiento mientras dure la orden 
de aseguramiento.

La autoridad podrá, a requerimiento de parte y únicamente para la investigación de las acciones de fondo que 
correspondan, solicitar a las requeridas que revelen los datos informáticos de abonados que obren en su poder 
o estén bajo su control e igualmente los relativos al tráfico y al contenido del material suprimido mediante auto 
fundado de acuerdo a los mecanismos de cooperación interna y/o procedimientos previstos en el marco de las 
normas y tratados sobre cooperación internacional vigentes.

Artículo 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

REGISTRADO BAJO EL N° 27736

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 23/10/2023 N° 85200/23 v. 23/10/2023

Decreto 542/2023

DCTO-2023-542-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.736.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.736 (IF-2023-122024519-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 10 de octubre de 2023.

#F6989559F#

#I6989564I#
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Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 23/10/2023 N° 85205/23 v. 23/10/2023

PLAN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2030
Ley 27738

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Apruébase el “PLAN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2030”, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 2°- El MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN será la Autoridad de Aplicación y coordinará 
las acciones necesarias para el cumplimiento del “PLAN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
2030” con las Jurisdicciones y Entidades involucradas en cada una de las temáticas de dicho Plan.

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

REGISTRADO BAJO EL N° 27738

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar-.

e. 23/10/2023 N° 85201/23 v. 23/10/2023

Decreto 541/2023

DCTO-2023-541-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.738.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.738 (IF-2023-122027889-APN-DSGA#SLYT) con Anexo (IF-2023-122028600-APN-DSGA#SLYT) sancionada 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 10 de octubre de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Daniel Fernando Filmus

e. 23/10/2023 N° 85203/23 v. 23/10/2023

#F6989564F#

#I6989560I#

#F6989560F#

#I6989562I#

#F6989562F#
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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 546/2023

DCTO-2023-546-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-87387555-APN-DNRYRT#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N° 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto N° 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del 
Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539 del 24 de 
noviembre de 2015 y sus modificatorios y el Acta Acuerdo de fecha 31 de julio de 2023 de la Comisión Negociadora 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), 
homologado por el Decreto N° 2539/15, conforme surge del Acta Acuerdo del 31 de julio de 2023.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del Decreto 
N° 447/93 y normas complementarias, por las Cláusulas Primera a Quinta, proponen sustituir, a partir del 1° de 
agosto de 2023, los artículos 83, 90, 91, 145 y 146 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, referidos 
al Adicional de Grado, al Suplemento por Capacitación Universitaria, al Suplemento por Capacitación Terciaria, 
a la Compensación por Formación Funcional y al Complemento Transitorio por Funcionalidad, respectivamente.

Que, asimismo, mediante la Cláusula Sexta se acordó otorgar, a partir del 1° de agosto de 2023, al personal 
contratado bajo la modalidad prevista por el artículo 9º de la Ley N°  25.164, que haya sido incorporado por 
dicho régimen para desempeñar tareas operativas y que no posea titulación de nivel terciario ni universitario, una 
“Compensación Transitoria Operativa Personal Contratado”.

Que por la Cláusula Séptima se estipuló prorrogar hasta el 31 de mayo de 2024, inclusive, la fecha de la Cláusula 
Sexta del Acta Acuerdo de fecha 28 de abril del 2017, homologada por el Decreto Nº 1091/17 y sus modificatorios, 
y oportunamente prorrogada mediante el Acta de fecha 30 de noviembre de 2022, homologada por el Decreto 
N° 115/23.

Que por las Cláusulas Octava y Novena se convino incorporar al aludido CCTS los artículos 147 y 148, relacionados 
al tipo de Convocatoria Interna y a la vigencia de la misma.

Que sobre el control de legalidad cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185 y su Decreto Reglamentario N° 447/93.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la referida Ley N° 24.185.

Que se cumplieron las intervenciones requeridas por los artículos 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

#I6989565I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 31 de julio de 2023 de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
(Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), 
homologado por el Decreto N° 2539/15, que como ANEXO (IF-2023-94488479-APN-DNRYRT#MT) forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en el Acta Acuerdo que se homologa por el artículo 1° del presente 
será en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85206/23 v. 23/10/2023

CONTRATOS
Decreto 544/2023

DCTO-2023-544-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-117971400-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Financiación propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO EUROPEO DE INVERSIONES (BEI), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Financiación el BANCO EUROPEO DE INVERSIONES (BEI) se compromete 
a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar en la ejecución del “Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales V - PROSAP V”, por un monto de hasta EUROS CIENTO CINCUENTA MILLONES 
(€ 150.000.000).

Que el objetivo general del citado Programa es contribuir a la mejora en la productividad, la comercialización y el 
agregado de valor en la producción agroindustrial argentina, con enfoque de adaptación al cambio climático.

Que los objetivos específicos son: I) incrementar la cobertura y calidad de los servicios de infraestructura pública 
en las zonas a intervenir y II) aumentar la adopción de tecnologías que fomenten la rentabilidad económica y la 
sostenibilidad ambiental, y aumentar la adopción de herramientas de diferenciación de producto.

Que el referido Programa se desarrollará a través de TRES (3) componentes: (1) Infraestructuras Rurales Públicas, 
(2) Apoyo a la modernización y competitividad agroalimentaria y (3) Gestión y Evaluación.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por 
el MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA 
COMPETITIVIDAD FEDERAL.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Financiación, así como toda otra 
documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Financiación y acuerde las modificaciones que sean 

#F6989565F#
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convenientes para la ejecución del “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V - PROSAP V”, siempre y 
cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su 
monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Contrato de Financiación propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Financiación a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el BANCO EUROPEO DE INVERSIONES (BEI) por un monto de hasta EUROS CIENTO CINCUENTA MILLONES 
(€ 150.000.000), destinado a financiar parcialmente el “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V - PROSAP 
V”, que consta de DOCE (12) Estipulaciones y de CINCO (5) Anexos, que como ANEXO (IF-2023-121506963-APN-
SSRFID#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Financiación y su documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba en el artículo 1° del presente 
decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Financiación, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, 
siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un incremento 
de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V - 
PROSAP V” al MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
Y LA COMPETITIVIDAD FEDERAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85204/23 v. 23/10/2023

CONTRATOS
Decreto 545/2023

DCTO-2023-545-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-85152854-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Línea de Crédito 
AFD N° CAR1033 propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la AGENCIA FRANCESA DE 
DESARROLLO (AFD), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N°  CAR1033 la AGENCIA FRANCESA DE 
DESARROLLO (AFD) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar 
en la ejecución del “Programa Federal de Transporte de Energía Eléctrica (PFTEE)”, por un monto de EUROS CIEN 
MILLONES (EUR 100.000.000).

#F6989563F#
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Que el objetivo general de la primera operación del Programa es contribuir con la descarbonización del sector 
eléctrico al disminuir sus emisiones de gases de efecto invernadero y al desarrollo humano, a través de la expansión 
y modernización de los sistemas de transmisión de energía eléctrica.

Que, en este sentido, los objetivos específicos de la mencionada operación son: i) reducir el uso de generación 
basada en combustibles fósiles, (ii) aumentar la capacidad de transmisión de energía eléctrica para satisfacer la 
nueva demanda e inyectar energía renovable en el sistema interconectado, (iii) mejorar la confiabilidad y eficiencia 
de la red eléctrica y (iv) promover la participación de las mujeres en el Programa.

Que el referido Programa se desarrollará a través de TRES (3) componentes: (1) Inversiones en Infraestructura 
Sostenible, (2) Fortalecimiento Institucional y Estudios Técnicos y (3) Administración del Programa.

Que la ejecución del Programa estará a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
que actuará como área sustantiva con responsabilidad primaria en la materia, a través del Fondo Fiduciario para 
el Transporte Eléctrico Federal (FFTEF), que será responsable de la coordinación y ejecución técnica, como así 
también de la gestión y ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, comprendiendo 
las cuestiones fiduciarias y legales, sobre cumplimiento de las cuestiones ambientales y sociales, los procedimientos 
de contrataciones, la planificación, programación, monitoreo y auditoría del Programa, y quedará facultado a 
realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias a los efectos de su ejecución.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1033, así 
como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Línea de Crédito AFD N°  CAR1033 y acuerde las 
modificaciones que sean convenientes para la ejecución del “Programa Federal de Transporte de Energía Eléctrica 
(PFTEE)”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en 
un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1033 propuesto para ser suscripto son los usuales que se 
pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1033 a celebrarse entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO (AFD) por un monto de EUROS CIEN 
MILLONES (EUR 100.000.000), destinado a financiar parcialmente el “Programa Federal de Transporte de Energía 
Eléctrica (PFTEE)”, que consta de DIECIOCHO (18) Cláusulas y de OCHO (8) Anexos y que, en idioma inglés y su 
traducción al idioma español, como ANEXO (IF-2023-109758329-APN-SSRFID#MEC) forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Línea de Crédito AFD N°  CAR1033 y su documentación adicional relacionada con la operatoria de dicho 
Préstamo, conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Línea de Crédito, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, 
siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un incremento 
de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa Federal de Transporte de Energía Eléctrica 
(PFTEE)” a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que actuará como área sustantiva con 
responsabilidad primaria en la materia a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO 
FEDERAL (FFTEF), que será responsable de la coordinación y ejecución técnica, como así también de la gestión y 
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ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, comprendiendo las cuestiones fiduciarias 
y legales, sobre cumplimiento de las cuestiones ambientales y sociales, los procedimientos de contrataciones, 
la planificación, programación, monitoreo y auditoría del Programa, y quedará facultado a realizar todas las 
operaciones y contrataciones necesarias a los efectos de su ejecución, conforme las normas y procedimientos 
contenidos en el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1033 que se aprueba por el artículo 1° de 
la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Económicos y Financieros Internacionales, a la señora 
Secretaria de Energía y al Presidente del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL 
(FFTEF), todos ellos dependientes del Ministerio de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que estos designen a convenir y suscribir el CONVENIO SUBSIDIARIO DE PRÉSTAMO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85202/23 v. 23/10/2023

CONTRATOS
Decreto 543/2023

DCTO-2023-543-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-101395835-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF 
N° 9587-AR propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N°  9587-AR el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA 
con el fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible para Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas”, por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (USD 
200.000.000).

Que el objetivo del citado Proyecto es promover el acceso al financiamiento sostenible para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMEs) y responder de manera efectiva en caso de una crisis o emergencia elegible.

Que el referido Proyecto prevé la ejecución de CUATRO (4) partes: (1) Fortalecimiento de Capacidades de Actores 
del Sector Financiero: (2) Acceso a financiamiento sostenible para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMEs); (3) Gestión del Proyecto y (4) Contingente de Respuesta de Emergencia (CERC).

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a 
cabo por el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR (BICE), Ente del Sector Público Nacional Financiero 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, la referida Entidad tendrá a su cargo, como responsable fiduciario, la realización de actividades 
de evaluación estratégica del Proyecto en coordinación con el MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES como responsable del 
asesoramiento técnico-metodológico.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR, así como 
toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR y acuerde las modificaciones que 
sean convenientes para la ejecución del “Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible para Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas” siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni 
deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

#F6989561F#
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Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas 
en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR propuesto para ser suscripto son los usuales que se 
pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) por un monto de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar el “Proyecto 
de Acceso al Financiamiento Sostenible para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”, que obra como ANEXO I en 
idioma inglés y su traducción al idioma español (IF-2023-103449243-APN-SSRFID#MEC). Asimismo, forman parte 
integrante de la presente medida las “Condiciones Generales para el Financiamiento del BIRF: Financiamiento de 
Proyectos de Inversión” y el “Reglamento de Adquisiciones del Banco Mundial para Prestatarios de IPF”, en idioma 
inglés y su traducción al idioma español, que obran como ANEXOS II (IF-2023-49246808-APN-SSRFID#MEC) y III 
(IF-2023-49246455-APN-SSRFID#MEC), respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BIRF N° 9587-AR, así como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo, 
conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR cuyo Modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible para 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas” al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE), Ente del 
Sector Público Nacional Financiero, actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el cual quedará facultado 
para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias, conforme las normas y procedimientos contenidos 
en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9587-AR que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida. 
Asimismo, la referida jurisdicción tendrá a su cargo la realización de las actividades de evaluación estratégica 
del Proyecto en coordinación con la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES 
PARA EL DESARROLLO dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
INTERNACIONALES de dicho Ministerio, como responsable del asesoramiento técnico-metodológico.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85199/23 v. 23/10/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 548/2023

DCTO-2023-548-APN-PTE - Dase por designada Directora 
de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-100032465-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 

#F6989558F#
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10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 802 del 14 de 
octubre de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N°  438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Secretaría.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
referida Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o 
Directora de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS DE 
LAS TRANSFORMACIONES GEOPOLÍTICAS Y DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de agosto de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Brenda VLADISAUSKAS (D.N.I. N°  39.773.532) en el 
cargo de Directora de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS 
DE LAS TRANSFORMACIONES GEOPOLÍTICAS Y DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de 
la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 23/10/2023 N° 85197/23 v. 23/10/2023
#F6989556F#
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SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 547/2023

DCTO-2023-547-APN-PTE - Dase por designada Directora Nacional 
de Análisis Estratégico de Inserción Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-105964085-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 802 del 14 de 
octubre de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N°  438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Análisis Estratégico de Inserción Internacional de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 31 de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Alejandra Dafne ESTESO GIL (D.N.I. N° 18.876.898) en el cargo 
de Directora Nacional de Análisis Estratégico de Inserción Internacional de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 31 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi
e. 23/10/2023 N° 85198/23 v. 23/10/2023

#I6989557I#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Decisión Administrativa 827/2023

DECAD-2023-827-APN-JGM - Licitación Pública N° 80-0064-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-116931519-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de agosto de 
2001 y 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, ambos con sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  415 de fecha 8 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la 
convocatoria de la Licitación Pública N°  80-0064-LPU22, llevada a cabo para la adquisición de Test de VPH, 
solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
citada Cartera Ministerial, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGO de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN tomó intervención 
mediante la Orden de Trabajo N° 212/23, informando que en virtud de lo establecido en el artículo 3º, inciso e) del 
Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017 y sus modificaciones, las compras de bienes y contrataciones de 
servicios que no respondan a las condiciones de “… uso común” se encuentran excluidas del Control de Precios 
Testigo, sin distinción del procedimiento de selección empleado por el contratante.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 5 de abril de 2023 se recibieron las ofertas de las firmas 
TECNOLAB S.A. y MEDI SISTEM S.R.L. para los renglones 1 y 2.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, elaboró el correspondiente informe técnico del cual surge que las ofertas presentadas por las firmas 
TECNOLAB S.A., para los renglones 1 y 2, y MEDI SISTEM S.R.L., para el renglón 2, no se ajustan técnicamente a 
las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis 
administrativos, económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el Expediente respectivo, 
suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 19 de julio de 2023 en el que recomendó desestimar las 
ofertas presentadas por las firmas TECNOLAB S.A. para los renglones 1 y 2 y MEDI SISTEM S.R.L. para el renglón 
2, por no ajustarse a las especificaciones técnicas que rigieron el proceso y porque el precio unitario cotizado 
excede el precio unitario referencial suministrado por la unidad requirente y MEDI SISTEM S.R.L. para el renglón 1, 
por no resultar conveniente económicamente ya que el precio unitario cotizado excede el precio unitario referencial 
suministrado por la unidad requirente.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones de la citada Cartera Ministerial informó que no se produjeron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
N° 80-0064-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD y proceder, de acuerdo a la referida recomendación, a declararla 
fracasada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y g) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N°  1030/16, sus normas 
modificatorias y complementarias.

#I6989471I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública N° 80-0064-
LPU22 del MINISTERIO DE SALUD, para la adquisición de Test de VPH solicitada por el INSTITUTO NACIONAL 
DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante en la órbita de la citada Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse las ofertas correspondientes a las firmas TECNOLAB S.A. (C.U.I.T. N° 30-63897599-
4) y MEDI SISTEM S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-66165826-2) para los renglones 1 y 2, por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Declárase fracasada la Licitación Pública N° 80-0064-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD, aprobada 
por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo 
de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto 
impugnado, conforme lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 23/10/2023 N° 85112/23 v. 23/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 825/2023

DECAD-2023-825-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-98390928-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Dictámenes de Compras y Contrataciones con Financiamiento Externo de la DIRECCIÓN DE 
DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

#F6989471F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 28 de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Nadia Lourdes ORELLANA OROPEZA (D.N.I. N° 36.161.350) 
en el cargo de Coordinadora de Dictámenes de Compras y Contrataciones con Financiamiento Externo de la 
DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 28 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 23/10/2023 N° 85102/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 826/2023

DECAD-2023-826-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-62053892-APN-DGDYL#MI, la Ley Nº 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.164 se aprobó el Marco Regulatorio del Empleo Público Nacional.

Que por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a exceptuar del 
requisito de nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada efectuada por la Jurisdicción solicitante.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el titular del MINISTERIO DEL INTERIOR solicitó exceptuar del citado requisito de ingreso a la Administración 
Pública Nacional a la señora Cristal CENTURION CHAVEZ, de nacionalidad paraguaya, con el fin de aprobar su 
contratación en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la señora Cristal CENTURION CHAVEZ (D.N.I. Nº  94.493.431) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional establece el artículo 4º, inciso a) del Anexo 
a la Ley Nº 25.164, al solo efecto de efectuar su contratación en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley 
N° 25.164 en el MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 23/10/2023 N° 85109/23 v. 23/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 824/2023

DECAD-2023-824-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68177124-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretaria Letrada o 
Secretario Letrado de la Vocalía 19 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Lucía Celina METTLER (D.N.I. N° 25.630.133) en el cargo de 
Secretaria Letrada de la Vocalía 19 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

#F6989468F#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Entidad 620 - TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 23/10/2023 N° 85105/23 v. 23/10/2023
#F6989464F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución 21/2023

RESOL-2023-21-E-AFIP-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el expediente electrónico EX-2023-02196128- -AFIP-ADRIGA#SDGOAI del registro de esta ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-15-E-AFIP-DGADUA habilitó en forma provisoria la Zona Operativa Aduanera Río 
Gallegos, ubicada en la Ruta Nacional N° 3 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, por el término 
de TRESCIENTOS SESENTA (360) días.

Que la referida habilitación fue oportunamente prorrogada por las Resoluciones RESOL-2022-3-E-AFIP-DGADUA 
y RESOL-2022-24-E-AFIP-DGADUA.

Que la Aduana local, con la conformidad de la Dirección Regional Aduanera Patagónica, solicita nueva prórroga de 
la habilitación provisoria en cuestión, atento la necesidad de mantener la agilidad, fluidez y celeridad en la operatoria 
habitual aduanera con la correlativa descongestión de los otros puntos operativos habilitados en esa jurisdicción, 
destacándose, asimismo, que en dicho predio se emplaza el camión escáner perteneciente al organismo y que se 
cuenta con las condiciones adecuadas para el desarrollo de las tareas de control propias del Servicio Aduanero, 
quedando aún pendiente la realización de las obras de infraestructura para la habilitación como zona primaria, las 
que se encuentran en proceso de ejecución.

Que, por ello y en atención al plazo que demandará la culminación de las obras proyectadas, resulta procedente 
autorizar una prórroga de la habilitación oportunamente otorgada mediante Resolución RESOL-2020-15-E-
AFIP-DGADUA, con carácter provisorio, por el término de TRESCIENTOS SESENTA (360) días a contar desde el 
vencimiento del plazo establecido en la Resolución RESOL-2022-24-E-AFIP-DGADUA.

Que, oportunamente, el servicio jurídico permanente se expidió en el sentido de no tener objeciones que formular 
para dar continuidad al presente trámite, teniendo en cuenta los informes técnicos elaborados por las dependencias 
competentes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asesoría Legal Aduanera, la Subdirección General 
de Operaciones Aduaneras del Interior y la Subdirección General de Técnico Legal Aduanera.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9°, apartado 2°, inciso n) y p) del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997.

Por ello,

El DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese la habilitación provisoria de la Zona Operativa Aduanera RÍO GALLEGOS, ubicada 
sobre la Ruta Nacional Nº  3, en la ciudad de RÍO GALLEGOS, Provincia de SANTA CRUZ, por el término de 
TRESCIENTOS SESENTA (360) días a contar desde el vencimiento del plazo establecido por la Resolución RESOL-
2022-24-E-AFIP-DGADUA.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de esta Dirección General. Tome conocimiento la Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior y la Dirección Regional Aduanera PATAGÓNICA. Remítanse estos actuados a la División 
Aduana de RÍO GALLEGOS para su conocimiento, notificación y aplicación.

Guillermo Michel

e. 23/10/2023 N° 85059/23 v. 23/10/2023

#I6989418I#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 614/2023

RESOL-2023-614-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los Expedientes 
en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N°  7/23, Listado 1016, 
Aplicaciones Industriales, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 7/23, Listado 1016, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 11 de octubre de 2023 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los permisos individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 7/23, Listado 1016, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. 

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/10/2023 N° 84751/23 v. 23/10/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 615/2023

RESOL-2023-615-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 614, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

#I6988535I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. 

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 614, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 11 de octubre de 2023 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 614, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/10/2023 N° 84754/23 v. 23/10/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 616/2023

RESOL-2023-616-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 613, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. 

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 613, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

#F6988538F#
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Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 11 de octubre de 2023 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 613, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/10/2023 N° 84750/23 v. 23/10/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 617/2023

RESOL-2023-617-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los Expedientes en que tramitan las solicitudes de 
licenciamiento de personal que integran el Acta CALPIR N° 8/23, lo actuado por la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y 
CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO 
DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución y las Entidades 
Responsables, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de trámites de Licenciamiento de Personal para personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES ha verificado que la formación 
y capacitación de los solicitantes de la Licencia Individual, Autorizaciones Específicas y de renovaciones de 
Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I comprendidas en el Anexo 
a la presente Resolución, se ajustan a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya dado 
cumplimiento a los requisitos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) 
Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), la GERENCIA ASUNTOS 
JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 11 de octubre de 2023 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la Licencia Individual, las Autorizaciones Específicas y las renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, y que se lista como Anexo a la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes de la Licencia Individual, de las Autorizaciones Específicas y de 
las renovaciones de Autorizaciones Específicas que se desempeñan en Instalaciones Clase I, comprendidos en 
el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/10/2023 N° 84904/23 v. 23/10/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 618/2023

RESOL-2023-618-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio de la Autoridad 
Regulatoria Nuclear N° 143/10 y N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a esta 
ARN el otorgamiento de trámites de Licenciamiento de Personal para personal que se desempeña en Instalaciones 
Clase I.

Que conforme se establece en la Resolución de la ARN N° 143/10 el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO 
DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 8/23.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el ANEXO a la presente resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19, se dará curso favorable a las respectivas 
tramitaciones, autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, ASUNTOS JURÍDICOS y 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

#F6989263F#
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Por ello, en su reunión de fecha 11 de octubre de 2023 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Renovaciones de Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, que se listan como Anexo a la presente 
Resolución, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES de la ARN, a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes 
comprendidos en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/10/2023 N° 84905/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1360/2023

RESOL-2023-1360-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el EX-2023-112159899- -APN-SDYME#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
la Ley N°  27.078, el Decreto N°  267/2015, la Resolución ENACOM N°  2.459/2016, el IF-2023-114667675-APN-
DNCYF#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la expansión del servicio de telefonía móvil como servicio masivo dio espacio a la proliferación de maniobras 
delictivas, en especial el robo o hurto de terminales móviles.

Que dicha situación pone en riesgo la seguridad de todo el sistema, ocasionando perjuicios a los usuarios, por lo 
que se entendió necesario crear alternativas a los fines de paliar este tipo de prácticas delictivas.

Que atento a ello y con el fin de dar respuesta a la problemática se dictó la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 
16 de mayo de 2016.

Que por la misma se aprobó el “PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON REPORTE DE 
ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES”.

Que dicho procedimiento tiene como objetivo establecer las obligaciones que deberán cumplir los Prestadores 
de Servicios de Comunicaciones Móviles (PSCM) y los Operadores Móviles Virtuales (OMV) respecto del bloqueo 
de los Equipos Terminales Móviles (ETM) con reporte de robo, hurto o extravío, y la identificación de los IMEI 
irregulares que operan en sus redes, así como las obligaciones de carga y actualización de las bases de datos 
negativa, o “lista negativa”.

Que la exitosa implementación de dicho procedimiento fue resultado de la suma de los esfuerzos tanto del sector 
público, que dispuso de equipos técnicos especializados en la materia, como del sector privado, quienes debieron 
adecuar su operatoria de forma tal de receptar los lineamientos plasmados en la norma.

Que conforme las estadísticas recolectadas por este Ente Nacional de Comunicaciones, la puesta en práctica de 
la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016, ha logrado el cometido de su dictado.

Que en ese sentido, desde la aplicación del PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON 
REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, han disminuido la 
cantidad de denuncias recibidas por las Prestadoras en relación con el siniestro de Equipos Terminales Móviles.

#F6989264F#
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Que, no obstante ello, y dado que las metodologías de fraude son dinámicas, resulta buena práctica regulatoria la 
revisión permanentemente de las normas dictadas a los fines de combatirlas, de modo tal que los mecanismos y 
herramientas dispuestas con este objetivo sean más eficientes.

Que paralelamente la comercialización del servicio de comunicaciones móviles ha ido modificándose, lo que 
torna necesario propiciar actualizaciones normativas para que los resultados positivos de la implementación de 
la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016 se mantengan, evitando que se instalen nuevas 
modalidades delictivas que hagan variar la tendencia a la baja de las denuncias de robo y/o hurto de equipos 
terminales.

Que, en la actualidad, se observa que parte de estas maniobras delictivas se centran en las terminales que aún no 
tienen línea asignada, ya que los siniestros se producen en algún punto de la cadena logística siendo las víctimas 
las distintas entidades comercializadoras.

Que por ello resulta imprescindible incorporar a la Base de Datos Negativa los nuevos Equipos Terminales Móviles, 
que fueran siniestrados previo a la asignación de una línea.

Que dicha incorporación hace que el procedimiento establecido mediante la Resolución ENACOM N° 2.459 de 
fecha 16 de mayo de 2016, tenga un carácter preventivo aún más sólido, toda vez que se impedirá que dichas 
terminales puedan ser utilizadas en las redes de los prestadores de servicios de comunicaciones móviles.

Que, por otro lado, la puesta en práctica ha demostrado que es necesario introducir modificaciones que también 
permitan proporcionar soluciones a los usuarios afectados por los bloqueos de IMEI duplicados.

Que los IMEI duplicados son aquellos que se encuentran contenidos en dos o más equipos terminales móviles 
mediante la adulteración del grabado.

Que tal método es el empleado para reutilizar terminales siniestradas.

Que si bien la propia evolución tecnológica hace que los nuevos modelos de ETM cuenten con mecanismos 
de seguridad cada vez más robustos, en línea con estándares internacionales, existe un parque de terminales 
denominado de gama media, en uso o disponibles para su comercialización, que son más vulnerables a los delitos 
de adulteración del IMEI.

Que esta maniobra delictiva implica la existencia de un IMEI válido, correspondiente a un terminal que se denomina 
original, que es grabado en otros terminales de origen fraudulento por medio de su adulteración.

Que la incorporación de los IMEI duplicados en la Base de Datos Negativa impide que todos los terminales 
que cuenten con dicho IMEI puedan cursar tráfico alguno en las redes de los Prestadores de Servicios de 
Comunicaciones Móviles.

Que si bien este procedimiento ha permitido impedir que equipos terminales adulterados sean utilizados en las 
redes de servicios de comunicaciones móviles, su implementación desde la vigencia de la Resolución ENACOM 
N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016 evidenció la necesidad de contemplar los casos en los que se puede 
determinar el IMEI original.

Que en este marco, resulta necesario, en los casos de multiplicación de IMEI existentes, poder determinar el ETM 
original a los fines de inhabilitar los adulterados, sin imposibilitar que el usuario del ETM original pueda hacer uso 
del mismo.

Que por último, para brindar mayor transparencia en cuanto a la implementación del procedimiento establecido 
mediante la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016 y los resultados obtenidos, es preciso que 
este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES publique con fines estadísticos los datos recolectados a partir de la 
información suministrada por las licenciatarias y por las nuevas denuncias que sean informadas por las entidades 
comercializadoras.

Que, en consecuencia, con el fin de obtener aún mejores resultados, reforzar los derechos de las y los usuarios y dar 
respuesta a nuevas configuraciones delictivas, resulta necesario introducir modificaciones en el PROCEDIMIENTO 
PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE 
IMEI IRREGULARES, aprobado como Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que las Direcciones técnicas de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES han tomado la intervención de su 
competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15, el Acta N°  1 de 
fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 92 de fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTICULO 1.- Incorpórase a las definiciones contenidas en el Artículo 3° del PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO 
DE TERMINALES CON REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, 
aprobado como Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016, las siguientes:

“ENTIDADES COMERCIALIZADORAS (EC): Todas aquellas entidades que no son licenciatarias de servicios de 
telecomunicaciones y se dedican a la fabricación, distribución y/o comercialización de ETM.

EQUIPO TERMINAL MÓVIL ORIGINAL (ETMO): Es aquel ETM que pudo ser identificado, dentro de un grupo de 
ETM con IMEI duplicados, como el portador original del IMEI”.

ARTICULO 2.- Incorpórase el ARTÍCULO 5° bis al PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON 
REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, aprobado como 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016, conforme la siguiente redacción:

“ARTÍCULO 5° bis: las ENTIDADES COMERCIALIZADORAS deberán denunciar el robo o hurto de EQUIPOS 
TERMINALES MÓVILES ante la Autoridad de Aplicación a los fines de su bloqueo e incorporación de los 
correspondientes IMEI a la BASE DE DATOS NEGATIVA.”

ARTICULO 3°.- Incorpórase el ARTÍCULO 16 bis al PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON 
REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, aprobado como 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016, conforme la siguiente redacción:

“ARTÍCULO 16 bis: La AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá confeccionar estadísticas a partir de la información 
provista por los PSCM en el marco del Artículo 16, y por las denuncias recibidas conforme el Artículo 5° bis.

Dichas estadísticas podrán ser publicadas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, siempre que no fueran revelados 
datos personales.”

ARTÍCULO 4°.- Incorpórese el ARTÍCULO 24 bis al PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON 
REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, aprobado como 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016, conforme la siguiente redacción:

“ARTÍCULO 24 bis: Los PSCM deberán arbitrar los medios necesarios para la identificación del ETMO, a los fines 
de exceptuar a su usuario titular del BLOQUEO.”

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 23/10/2023 N° 84913/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1368/2023

RESOL-2023-1368-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el EX-2023-112160035- -APN-SDYME#ENACOM; el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, la 
Resolución ENACOM N° 2.459/2016 y modificatoria, el IF-2023-118978320-APN-DNCYF#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, como 
Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias; asumiendo 
las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

#F6989272F#
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Que en el marco de sus funciones este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES cumple un rol de organismo 
regulador de las Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con el fin de resguardar el 
bienestar general y las condiciones de igualdad en el acceso de la población a servicios de calidad.

Que por la Resolución N° 2.459 del 16 de mayo de 2016 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES se creó un 
Procedimiento para el Bloqueo de Terminales con respecto a Robo, Hurto o Extravío y la identificación de IMEI 
Irregulares, que establece principalmente las obligaciones que deberán cumplir los Prestadores de Servicios de 
Comunicaciones Móviles y los Operadores Móviles Virtuales (OMV) respecto del bloqueo de los equipos con 
reporte de robo, hurto o extravío, y la identificación de los IMEI irregulares que operan en sus redes, así como las 
obligaciones de carga y actualización de las bases de datos negativas (BDN) o “listas negativas”.

Que la implementación del Procedimiento antes citado aportó mayor seguridad a los Servicios de Comunicaciones 
Móviles por cuanto impide el uso de equipos terminales obtenidos a partir tanto de maniobras delictivas, tales 
como el robo o hurto; como así también hechos de fraude, como la adulteración de IMEI (Identificador Internacional 
del Equipo Terminal Móvil, por sus siglas en inglés).

Que en el marco de dicho procedimiento, cada Prestadora de Servicios de Comunicaciones Móviles no sólo debe 
impedir el tráfico en sus redes a través de los terminales que han sido objeto de denuncia de robo, hurto o extravío 
ante la denuncia de su usuario; sino también de todas aquellas denuncias recibidas por las demás empresas.

Que, asimismo, y a los fines evitar que equipos terminales que han sido objeto de siniestro en otros países sean 
utilizados en las redes de telefonía móvil locales, la referida Resolución ENACOM N° 2.459/2016 y modificatoria 
estableció que las Prestadoras de Servicios de Comunicaciones Móviles deberán bloquear los IMEI contenidos en 
la IMEI DB, siendo esta la base de datos administrada por la GSMA que almacena todos los IMEI de los equipos 
terminales móviles bloqueados en todo el mundo.

Que la GSMA es la asociación de operadores móviles y compañías relacionadas, dedicada al apoyo de la 
normalización, la implementación y promoción del sistema de telefonía móvil GSM.

Que con fecha 6 de abril de 2016 el ENACOM y GSMA LTD. suscribieron el “Acuerdo con el Regulador (Acceso 
Público) para la búsqueda en la lista negra de IMEI” con el objeto de que el ENACOM tenga acceso a la lectura 
de la Base de Datos de los números de “Identidad Internacional de Equipo Móvil” (IMEI por sus siglas en inglés) 
de equipos robados o perdidos que posee GSMA, a fin de brindar gratuitamente a todos los usuarios de telefonía 
móvil una herramienta de consulta de los dispositivos robados y extraviados dentro y fuera del país.

Que posteriormente, el 5 de abril de 2017 se suscribió el “Acuerdo de Verificación de Dispositivos con el Proveedor 
de los Servicios” con GSMA LTD, ratificado por Resolución ENACOM N° 3.792 de fecha 12 de mayo de 2017, con 
el objeto de que el ENACOM cuente con acceso a la totalidad de los servicios prestados por GSMA.

Que la celebración del Acuerdo mencionado en el Considerando precedente posibilitó a ENACOM facilitar el 
acceso de los referidos servicios a otros organismos públicos que, para el desarrollo de sus funciones, requerían 
de la información con la que cuenta GSMA.

Que recientemente la GSMA informó que habían sido modificadas las condiciones en las que se brindarían los 
servicios por ella provistos, acompañando nuevos modelos de convenio.

Que considerando las condiciones de implementación del procedimiento aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 2.459/2016 y modificatoria, esto es, que deberán bloquearse en las redes de los Prestadores de Servicios de 
Comunicaciones Móviles los IMEI contenidos en la Base de Datos Negativa como en la IMEI DB, resulta necesaria 
e imprescindible la consulta pública y gratuita, que les brinde a los usuarios de telefonía móvil la información del 
estado del IMEI al momento de la adquisición de dicho ETM.

Que, asimismo, en el marco de las acciones llevadas a cabo por el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en 
su compromiso con las políticas de seguridad y antifraude, resulta necesario contar con el acceso a los servicios 
que brinda la GSMA, para continuar dando este vital soporte técnico a los órganos jurisdiccionales y Fuerzas de 
Seguridad.

Que en consecuencia y con el objetivo de que ENACOM mantenga el acceso a facilidades de verificación de 
dispositivos que provee la GSMA para brindar los servicios a usuarios y organismos en los términos apuntados, 
resulta oportuna la suscripción de nuevos acuerdos con la GSMA, cuyos modelos de convenio se propician 
aprobar por la presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.
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Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15, el Acta N°  1 de 
fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 92 de fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Convenio “Acuerdo de Servicios de Verificación de Dispositivos 
(Device Check) con Organismos Regulatorios/de Aplicación de la Ley (Búsquedas basadas en la Web y API)”, 
en sus versiones en idiomas español e inglés, identificado como IF-2023-118421801-APN-DNCYF#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que como ANEXO I forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Convenio “GSMA Device Check” Acuerdo de Licencia para Gobiernos” 
en sus versiones en idiomas español e inglés, identificado como IF-2023-118423997-APN-DNCYF#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que como ANEXO II forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en el Presidente del Directorio la suscripción de los Convenios cuyos modelos se 
aprueban por los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84896/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1369/2023

RESOL-2023-1369-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-100266630- -APN-SDYME#ENACOM, la Resolución N° 46 de fecha 13 de enero 
de 1997, Resolución N° 25 de fecha 7 de febrero de 2011, ambas de la ex-Secretaría de Comunicaciones, la Ley 
N° 27.078, el IF-2023-112608767-APN-DNPYC#ENACOM y;

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), ente autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que los Artículos 36 y 37 de la Ley Nº 27.078 disponen que la Autoridad de Aplicación debe aprobar, gestionar y 
controlar los planes nacionales de numeración, señalización, portabilidad numérica y otros planes fundamentales, 
y tiene la facultad de elaborarlos o modificarlos, y establece que sus atributos tienen carácter instrumental y 
su otorgamiento no confiere derechos e intereses a los licenciatarios de Servicios de TIC, motivo por el cual su 
modificación o supresión no genera derecho a indemnización alguna.

Que el Plan Fundamental de Numeración Nacional (PFNN), aprobado como Anexo I de la Resolución SC N° 46/1997, 
constituye un Reglamento Técnico a través del cual se establece la estructura de la numeración que se utiliza para 
la prestación de los Servicios de telecomunicaciones y de TIC y, a la vez, conforma un instrumento con el que 
cuenta la Autoridad Regulatoria a efectos de administrar la numeración como un recurso nacional limitado.

#F6989255F#

#I6989267I#
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Que entre las principales características del PFNN como reglamento técnico se pueden citar las siguientes: i) 
Uniforme en longitud, ii) Simple, iii) Fácil de entender y utilizar por parte de los usuarios, iv) De asignación eficiente 
y no discriminatoria y v) Estable y que permite largos periodos sin cambios.

Que, por otro lado, la evolución de los Servicios de Comunicaciones Móviles y su consecuente demanda de 
recursos de numeración han provocado que la capacidad remanente en algunas Áreas Locales sea escasa o 
insuficiente para afrontar dicha demanda.

Que otra cuestión que afecta la capacidad de los recursos de numeración es la inherente a la propia estructura 
que el Plan Fundamental ha establecido para la numeración geográfica, la cual no permite identificar si un número 
corresponde a Servicios de Telefonía Fija o de Comunicaciones Móviles.

Que para finales del año 2008, la Gerencia de Ingeniería de la ex-Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) 
conformó un Grupo de Trabajo interdisciplinario, integrado por personal de distintas Dependencias de ese 
Organismo, con participación también de los Prestadores que hacen uso de recursos de numeración, con el 
objeto de relevar dicha situación, identificar los Indicativos Interurbanos que se encontraban en condiciones de 
asignación crítica en aquel momento, y elaborar un plan de acción que modificaría dichos Indicativos, ampliando 
así su capacidad.

Que corresponde remarcar aquí que el proceso de cambio de numeración realizado, y que fuera aprobado por 
Resolución SC Nº 25/2011 y sus modificatorias, demandó más de dos años desde su inicio hasta su implementación 
efectiva.

Que a pesar del trabajo realizado, dichas modificaciones resultaron ser un paliativo temporal, toda vez que, en un 
período inferior a cuatro años, otros Indicativos Interurbanos alcanzaron condiciones de asignación crítica.

Que ante dicha circunstancia, la Gerencia de Ingeniería de la ex Comisión Nacional de Comunicaciones conformó 
un nuevo Grupo de Trabajo, el cual elaboró una propuesta de modificación del PFNN, la que fuera informada y 
elevada a las autoridades través de los TRIAFTICACG N° 2/2015, TRIENACOMACG N° 9/2016, TRIENACOMACG 
N° 10/2016 y TRIENACOMACG N° 16/2016, y también fuera dada a conocer a los Prestadores.

Que dicha propuesta contemplaba una modificación integral del PFNN, resolviendo el agotamiento de recursos de 
numeración en forma definitiva, teniendo en cuenta la demanda de los Prestadores existentes así como de nuevos 
Prestadores, el desarrollo y despliegue de la IoT (Internet de las Cosas) y la eventual aparición de nuevos servicios, 
funcionalidades y aplicaciones.

Que a pesar de todo lo expuesto, y luego de numerosas reuniones con Prestadores, Cámaras y Federaciones del 
sector, éstos expresaron en aquel momento su preocupación respecto al alto impacto que produciría dicho cambio, 
ya que se alteraría el número telefónico y la modalidad de marcación de la totalidad de los usuarios, obligando a 
numerosos Licenciatarios que cuentan con redes basadas en tecnologías de conmutación de circuitos, a realizar 
adaptaciones técnicas que implicarían una elevada inversión que afrontar.

Que asimismo indicaron que el servicio de telefonía es sólo sostenido para los usuarios de modo de no afectar la 
fidelidad en otros servicios, por lo que los Prestadores se encuentran volcando su esfuerzo para ofrecer servicios 
de calidad y competitivos, realizando despliegues de redes de alta capacidad, orientadas a ofrecer servicios de 
transmisión de datos, Acceso a Internet, y Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico.

Que a tenor de los diversos planteos efectuados por el Sector, se suspendieron las acciones tendientes a 
implementar la modificación del PFNN.

Que, no obstante la decisión tomada, la Dirección Nacional de Autorizaciones y Registros TIC volvió a alertar sobre 
el estado de situación crítico en el cual se encuentra la numeración geográfica, habida cuenta que el crecimiento 
de los requerimientos para los distintos servicios provoca una rápida saturación dentro de algunos Indicativos 
Interurbanos, produciendo la disminución drástica de la capacidad remanente en algunas Áreas Locales.

Que también dicha Dirección advirtió sobre la existencia de gran cantidad de Indicativos Interurbanos con una 
muy reducida disponibilidad de números, situación que se ha visto agravada en atención a la creación de nuevos 
Servicios de TIC y la incorporación de nuevos Prestadores al mercado de las telecomunicaciones, lo que ha 
producido un incremento en los requerimientos de asignación de dichos recursos.

Que agregó, a su vez, que pese a los esfuerzos en restringir la cantidad de recursos a asignar en las áreas de 
numeración más comprometidas, se ha llegado a una situación en la cual los pedidos de asignación de numeración 
geográfica equivalen casi a la totalidad de la numeración disponible en el Indicativo Interurbano, no resultando 
posible la asignación de nuevos recursos, pese a que el requerimiento se encuentra justificado.

Que asimismo la Dirección Nacional de Autorizaciones y Registros TIC expresó que, en caso de acceder a tales 
solicitudes, los recursos en cuestión se verían agotados, impidiendo dar satisfacción a solicitudes de Prestadores 
en otras Áreas Locales pertenecientes al mismo Indicativo Interurbano.
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Que en ese contexto, los Prestadores que concentran casi el NOVENTA POR CIENTO (90 %) de los recursos de 
numeración geográfica, presentaron una propuesta alternativa al proyecto de modificación del PFNN elaborado 
por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que dentro de los planteos efectuados, los Prestadores han indicado que si bien el traspaso masivo de la 
numeración móvil a un nuevo plano de numeración representa un excelente ejercicio teórico, y en líneas generales 
su implementación solucionaría la escasez de numeración en las diversas regiones del país que actualmente 
presentan asignación crítica, consideran que el plazo necesario para su implementación en las redes y sistemas 
de los operadores nacionales supera ampliamente los plazos de resolución que exige la industria, en relación a los 
rangos de numeración que actualmente necesita para su normal desarrollo.

Que también manifestaron que la implantación de la solución propuesta conllevaría un gran impacto sobre clientes, 
redes y tráfico, recomendando que para evaluar integralmente las implicancias de todo orden que se derivan de los 
cambios que plantea el proyecto de modificación del PFNN, es necesario avanzar en un profundo análisis técnico, 
evaluando impactos en sistemas de conmutación, encaminamiento y tasación, tareas que insumirán extensos 
períodos de trabajo por parte de las áreas de ingeniería, de procesos, de gestión de la tasación y de administración 
de redes y sistemas.

Que frente a la criticidad descripta y la urgente necesidad de solución requerida, los Prestadores propusieron 
avanzar en una solución con implantación en el corto plazo que ayudará temporalmente a superar situaciones 
críticas en las Áreas Locales con problemas de numeración.

Que la propuesta se basa en fusionar las Áreas Locales pertenecientes a un mismo Indicativo Interurbano en 
una única Área, pudiendo así utilizar numeración asignada para un Área Local determinada en otra distinta que 
pertenezca al mismo indicativo.

Que ello reducirá la cantidad de Áreas Locales existentes en la actualidad, pasando de 2901 a 300, asociadas a 
cada uno de los 300 Indicativos Interurbanos existentes en la República Argentina, permitiendo el aprovechamiento 
de la totalidad de la numeración asignadas dentro de un mismo Indicativo Interurbano.

Que asimismo permitirá disponer de números que actualmente se encuentran asignados en Áreas Locales que no 
han registrado el mismo crecimiento de la demanda de dichos recursos.

Que a su vez, según lo manifestado por los Prestadores, a través de la aplicación de tal propuesta (…) remediándose 
así la criticidad (…), se aseguraría la disponibilidad de numeración en los Indicativos Interurbanos comprometidos 
por un tiempo superior a los CUATRO (4) años, remediando así la criticidad que hoy presenta la asignación y 
disponibilidad de numeración en los mismos.

Que, por otro lado, la Cámara Argentina de Internet (CABASE) realizó una presentación en donde hizo mención 
a los temas abordados en el marco una reunión mantenida en sus oficinas, en el mes de agosto de 2023, donde 
integrantes de la Dirección Nacional de Planificación y Convergencia de este Ente Nacional y representantes 
técnicos de numerosos Prestadores del Servicio de Telefonía de la Argentina, intercambiaron comentarios sobre 
las adecuaciones que deberían realizarse en el Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que sobre dicha cuestión esa Cámara manifestó que si bien considera viable la propuesta de reducción de las 
Áreas Locales existentes a TRESCIENTAS (300) Áreas, entiende que se debería avanzar y profundizar en el estudio 
de las características de un nuevo Plan, contemplando el avance tecnológico, como así también los servicios 
requeridos por los clientes.

Que, en ese sentido, consideró de extrema importancia que se tomen en cuenta las nuevas prestaciones y 
facilidades que actualmente brindan los licenciatarios a sus clientes, como así también aquellas que por el momento 
son incipientes, pero en breve serán de aplicación masiva, de manera de encontrar una solución inmediata para las 
necesidades actuales, pero sin dejar de lado las futuras.

Que asimismo CABASE realizó una serie de comentarios respecto a otras cuestiones tratadas en la reunión del 
día 8 de agosto de 2023, como la puesta en marcha de la Portabilidad para los Servicios de Telefonía Fija, la 
situación respecto a la adopción de muchos Prestadores respecto a ofrecer planes de tarifa plana para el Servicio 
de Telefonía de Larga Distancia Nacional, así como la adopción de nuevas tecnologías, como VoIP, IoT, M2M, y 
la integración de éstas con la incipiente inserción de la tecnología de 5G; cuestiones que resultan atendibles al 
momento de elaborar un nuevo Plan de avanzada y que pueda perdurar por un período de tiempo considerable.

Que en virtud de todos los planteos relevados, se considera conveniente hacer lugar a la propuesta de reducción 
de Áreas Locales, toda vez que la misma permitirá afrontar rápidamente la problemática de coyuntura existente en 
lo que hace a este recurso y, a su vez, evitará tener que realizar modificaciones tanto en la numeración como en la 
modalidad de marcación, sin que sea necesario adecuar los procesos para la asignación de dichos recursos por 
parte de este ENACOM y evitando también la necesidad de realizar erogaciones por parte de los Prestadores de 
Servicios con numeración asignada.
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Que no debe escapar a esta decisión el hecho que, desde finales de 2022, también se encuentra implementada la 
Portabilidad Numérica para los Servicios de Telefonía Fija, permitiendo que los usuarios de ese Servicio, así como 
los de Servicios de Comunicaciones Móviles, puedan cambiar de Prestador sin que sea necesaria la utilización de 
nuevos recursos de numeración.

Que habiéndose analizado las ventajas de la propuesta, y tomando en consideración el consenso que en tal 
sentido han manifestado los Prestadores y Cámaras del sector, se estima conducente proceder a la unificación de 
las DOS MIL NOVECIENTAS UNO (2901) Áreas Locales, agrupándolas en TRESCIENTAS (300), coincidentes con 
las Áreas de Numeración.

Que no obstante ello, y a efectos de avanzar en la búsqueda de una solución definitiva a la problemática en materia 
de escasez y agotamiento de los recursos de numeración, se considera oportuno instruir a la Dirección Nacional de 
Planificación y Convergencia de este Ente Nacional para que, conjuntamente con las demás áreas técnicas, inicien 
los trabajos tendientes a la elaboración de una nueva norma técnica que reemplace el actual Plan Fundamental, 
sirviendo de base para el adecuado uso y administración de la numeración como un recurso nacional limitado, y 
proporcionando una solución integral para el desarrollo de múltiples servicios y prestadores.

Que asimismo se estima necesario fijar un plazo, sensiblemente inferior al que arrojan las proyecciones de 
agotamiento definitivo de los recursos de numeración expuestas por los Prestadores, para que el grupo de trabajo 
eleve a las Autoridades el correspondiente proyecto de norma técnica.

Que han tomado intervención las Direcciones Técnicas competentes del ENTE.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el Coordinador 
General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta de Directorio Nº 56 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078 y modificatorias, 
las Actas N° 1 del 5 de enero de 2016 y N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 92, de fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las actuales Áreas Locales que comparten un mismo Indicativo Interurbano 
conformarán una única Área Local, la cual será coincidente con dicho Indicativo.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Anexo, identificado como IF-2023-112607875-APN-DNPYC#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, donde se establecen las nuevas Áreas Locales resultantes.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Planificación y Convergencia para que, en el plazo de DOS 
(2) AÑOS contados a partir de la publicación de la presente y conjuntamente con las demás áreas técnicas de 
este Ente Nacional de Comunicaciones, eleve a consideración de las Autoridades un nuevo Plan Fundamental de 
Numeración Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, cumplido archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84908/23 v. 23/10/2023
#F6989267F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1384/2023

RESOL-2023-1384-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el EX-2023-112160250-APN-SDYME#ENACOM la Ley N°  27.078, el Decreto N°  267/2015, el IF-2023-
121954174-APN-DNCYF#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como 
Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo 
las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que en el marco de sus funciones, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES impulsa políticas públicas, 
acciones y programas tendientes a fomentar el desarrollo de los Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en pos de lograr más y mejores servicios en todo el territorio nacional.

Que a partir de la evolución tecnológica y el consecuente desarrollo de los servicios de comunicaciones móviles, 
los usuarios a través de sus equipos terminales pueden acceder a diversos servicios y aplicaciones de contenidos 
variados, tales como los de suscripción, plataformas de comercio electrónico, gestión bancaria, provisión de 
programas y contenidos audiovisuales, entre otras.

Que estas nuevas facilidades cambiaron drásticamente el uso del teléfono móvil, trascendiendo la mera 
comunicación telefónica; convirtiéndose en una puerta de acceso a toda la gama de servicios, como los antes 
citados.

Que a la vez que el servicio de comunicaciones móviles se expandió hasta constituirse en un servicio masivo, 
se observó la proliferación de maniobras delictivas, como el robo o hurto de los equipos terminales móviles, que 
ponen en riesgo la seguridad de todo el sistema, ocasionando serios y variados perjuicios a los usuarios.

Que en este escenario, oportunamente, se entendió necesario crear alternativas a los fines de paliar este tipo de 
prácticas delictivas.

Que mediante la Resolución ENACOM N° 2.459 de fecha 16 de mayo de 2016 y modificatoria, se implementó el 
“PROCEDIMIENTO PARA EL BLOQUEO DE TERMINALES CON REPORTE DE ROBO, HURTO O EXTRAVÍO Y LA 
IDENTIFICACIÓN DE IMEI IRREGULARES, cuyo objetivo es establecer las obligaciones que deberán cumplir los 
Prestadores de Servicios de Comunicaciones Móviles (PSCM) y los Operadores Móviles Virtuales (OMV) respecto 
del bloqueo de los Equipos Terminales Móviles (ETM) con reporte de robo, hurto o extravío, y la identificación de 
los IMEI irregulares que operan en sus redes, así como las obligaciones de carga y actualización de las bases de 
datos negativa, o “lista negativa”.

Que este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES debe entender en la fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, financieras, legales y de calidad establecidas para la prestación de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, como así también en el procedimiento sancionatorio por 
incumplimiento a la normativa vigente en esta materia.

Que también corresponde a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, dentro del marco competencial que 
le es propio, la implementación de acciones que vengan a coadyuvar en la prevención del delito, aplicando su 
conocimiento específico en materia de servicios de tecnología de la información y las comunicaciones y las nuevas 
tecnologías.

Que en este orden de ideas, por Resolución ENACOM N° 2.885 de fecha 24 de abril de 2017 el ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES aprobó la suscripción de un convenio con el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA 
NACIÓN, con el objetivo de establecer un marco general de actuación para programar y desarrollar actividades 
conjuntas y coordinadas de asistencia técnica a las fuerzas de seguridad dependientes de la citada Cartera 
ministerial en operativos de fiscalización y control relacionados con el funcionamiento, la seguridad e higiene y 
otras competencias que le son propios, en locales comerciales que funcionan como locales de ventas por mayor y 
menor de elementos varios de tecnología y telefonía en los que se requiera la asistencia de personal del ENACOM 
con conocimiento técnicos, necesarios para determinar situaciones ligadas al fraude en dispositivos GSM.

Que dicho Convenio establecía su duración hasta el 31 de diciembre de 2017.

#I6989362I#
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Que sin perjuicio de haber finalizado el plazo de vigencia del Convenio, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
en su permanente compromiso con la seguridad de todo el ecosistema vinculado a los servicios de comunicaciones 
móviles y, consecuentemente, con la seguridad de la ciudadanía, ha mantenido su colaboración tanto con el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN como con otras fuerzas de seguridad de distintas jurisdicciones y 
órganos judiciales.

Que en este sentido, resulta vocación común de ambos organismos, la generación y suscripción de un nuevo 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA , a los fines de formalizar las tareas que, 
consistentemente, ha realizado este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en conjunto con el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, en pos de lograr los objetivos antes señalados.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15, el Acta N°  1 de 
fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 92 de fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Convenio “CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA ENTRE EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD”, identificado 
como IF-2023-121826326-APN-DNCYF#ENACOM del GENERADOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, que 
como ANEXO forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Delégase en el Presidente del Directorio la suscripción del Convenio cuyo modelo se aprueba por 
el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85003/23 v. 23/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 772/2023

RESOL-2023-772-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 19/10/2023

Visto el Expediente EX-2023-68982457-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

#F6989362F#

#I6989273I#
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Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-68659795-APN-DNI#INIDEP en orden 4, el agente María Gabriela SILVONI, CUIL 27-
18346722-6 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Profesional Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-69265948-APN-DRRHH#INIDEP en orden 11, la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Analista de Aplicación Científica con orientación en Apoyo a La Investigación del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador 
del agrupamiento profesional el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº  6 de fecha 30 de junio de 2023 (IF-2023-75196284-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-458-APN-INIDEP#MEC de fecha 7 de julio de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente María Gabriela SILVONI, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 30% 
por la función en materia de Apoyo profesional a la Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica de Analista de 
Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.
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Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2023-69265707-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 12, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado la propuesta 
de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, conforme a los 
establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-82679745-APN-DA#INIDEP en orden 20, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 7 y tramo Intermedio conforme CE-2023-
69265707-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2023-120764819-APN-SACT#MCT en orden 25, se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase a María Gabriela SILVONI, CUIL 27-18346722-6 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de 
planta permanente, Nivel B Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Analista de Aplicación Científica con orientación en Apoyo A La Investigación en la 
Dirección Nacional de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-
APN-SGYEP#JGM), al agente María Gabriela SILVONI para desempeñar Funciones de Apoyo profesional a la 
Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica “Analista de Aplicación Científica” otorgándole el 30% conforme 
lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3°.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
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función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 23/10/2023 N° 84914/23 v. 23/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 660/2023

RESOL-2023-660-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-119294575-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, y las Decisiones Administrativas Nros. 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 y 283 de fecha 
29 de marzo de 2021, y las Resoluciones Nros. RESOL-2022-142-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de abril de 
2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y RESOL-2023-51-APN-INASE#MEC de fecha 27 de 
enero de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se estableció que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
serán efectuados por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por la Decisión Administrativa Nº 283 de fecha 29 de marzo de 2021, se designó con carácter transitorio, a 
partir del día 4 de enero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al Ingeniero Zootecnista 
y Abogado Don Mariano Julio PETRUZELA (D.N.I. Nº  27.343.210) en el cargo de Director de Fiscalización 
dependiente de la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-142-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de abril de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la medida, la designación 
transitoria del mencionado agente en el cargo de Director de Fiscalización del citado organismo.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2023-51-APN-INASE#MEC de fecha 27 de enero de 2023 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y por el término de 
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CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la medida, la designación transitoria del 
mencionado agente en el cargo de Director de Fiscalización del citado organismo.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 se aprobó la Estructura Organizativa 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado 
Instituto Nacional.

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la Designación Transitoria en el cargo de Director 
de Fiscalización dependiente de la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, aprobada por la Decisión Administrativa 
Nº 283 de fecha 29 de marzo de 2021, prorrogada por la Resolución Nº RESOL-2022-142-APN-INASE#MAGYP 
de fecha 25 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por la Resolución 
Nº RESOL-2023-51-APN-INASE#MEC de fecha 27 de enero de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento de la Función Ejecutiva III, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, al Ingeniero 
Zootecnista y Abogado Don Mariano Julio PETRUZELA (D.N.I. Nº 27.343.210).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 23/10/2023 N° 84743/23 v. 23/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 465/2023

RESOL-2023-465-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-118620405- -APN-SGYEP#JGM y EX-2021-70670958- -APN-ANPIDTYI#MCT 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, respectivamente, la Ley Marco de 
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Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 
26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias y la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 411 de fecha 27 de septiembre de 2023, 
ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN que tengan al menos DIEZ (10) años de 
antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 411 de fecha 
27 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de SEIS (6) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 40 Lunes 23 de octubre de 2023

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN de personal idóneo mediante procedimientos de selección 
por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de oportunidades, publicidad y 
transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-122922312-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de UN (1) cargo con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de CINCO (5) 
cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN y aprobar las Bases 
respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de CINCO (5) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo I IF-2023-122060522-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de CINCO (5) cargos a 
incorporarse dentro de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, conforme el Régimen de Selección establecido por el 
Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 6 de noviembre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 15 de noviembre de 
2023, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.
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ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85183/23 v. 23/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 466/2023

RESOL-2023-466-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

 VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-118622420- -APN-SGYEP#JGM y EX-2021-70670958- -APN-ANPIDTYI#MCT 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, respectivamente, la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023 y la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y 
sus modificatorios, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de 
febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 411 de fecha 27 de septiembre de 2023, ambas de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
Planta Permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN que tengan al menos DIEZ (10) años de 
antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

#F6989542F#

#I6989541I#
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 411 de fecha 
27 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de SEIS (6) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN de personal idóneo mediante procedimientos de selección 
por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de oportunidades, publicidad y 
transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-122923494-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de CINCO (5) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del 
presente proceso bajo el Expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de UN (1) cargo 
con reserva de puesto vacante y financiado que se integrará dentro de la Planta Permanente de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN y 
aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección 
para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para la 
cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el 
Anexo I IF-2023-122055064-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de UN (1) cargo a incorporarse 
dentro de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de Planta 
Permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 6 de noviembre de 2023, a partir de las 10:00 horas y hasta el 15 de noviembre de 
2023, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85182/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2081/2023

RESOL-2023-2081-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-88046153-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria y 
Nº 1985 de fecha 28 de septiembre de 2023, y

#F6989541F#

#I6989234I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1985 de fecha 28 de septiembre de 
2023 se le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la 
misma al agente CASTRO, Adrian Bernardo (CUIL 20310263916).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento 
General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-93742301-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 34 de fecha 11 de agosto de 2023 (IF-2023-93853573-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CASTRO, Adrián Bernardo.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio de 
2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, 
el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no menor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14º del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, 
se encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 34 (IF-2023-93853573-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente CASTRO 
Adrián Bernardo, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General, al 
agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, CASTRO Adrián Bernardo (CUIL 20310263916) en el puesto 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 23/10/2023 N° 84875/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2083/2023

RESOL-2023-2083-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2023

VISTO el EX-2023-88632839-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
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#I6989312I#



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 46 Lunes 23 de octubre de 2023

en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente ZELADA, Amalia Beatriz (CUIL 23109365084), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-112435739-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 432 del 25 de julio de 2022, el personal permanente encasillado 
en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento 
General, que no reuniera el requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del 
referido sectorial podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, 
siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para 
cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que mediante el Acta Nº  37 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente ZELADA, Amalia 
Beatriz.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022, Nº 432/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y 
modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente ZELADA, 
Amalia Beatriz quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Intermedio, 
a la agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, ZELADA, Amalia Beatriz (CUIL 23109365084) en el 
puesto de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 23/10/2023 N° 84953/23 v. 23/10/2023
#F6989312F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2084/2023

RESOL-2023-2084-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-65932937-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 
y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 241 del 28 de octubre de 2022 y Nº 53 de fecha 22 de marzo de 
2022 y modificatoria, y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo 
de 2022 y modificatoria, y Nº 914 del 13 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 914 del 13 de mayo de 2023 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente RIVIERE, Juan Esteban (CUIL 20313784348).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio 
y percibe el suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-112441718-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que el agente RIVIERE, Juan Esteban posee título de Técnico Superior en Publicidad y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2022-241-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº  37 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente RIVIERE, Juan 
Esteban.

#I6989326I#
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 9 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente RIVIERE, 
Juan Esteban quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción RIVIERE, Juan Esteban (CUIL 20313784348) 
en el puesto de “Asistente de Comunicación y Contenido Institucional” con la asignación del suplemento por 
capacitación terciaria dispuesta por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 241.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 23/10/2023 N° 84967/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2095/2023

RESOL-2023-2095-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el expediente Nº  EX-2023-104604476-APN-DGRRHH#MDS, Ley 19549 LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, la RESOL-2023-1978-APN-MDS del 27 de septiembre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el VISTO se designó a la agente DUARTE, Lorena Elizabeth, CUIL: 27278248513, 
en el cargo de planta permanente, “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento 
General y Tramo General del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que, con posterioridad al dictado de la misma se expidió en el marco de sus competencias la OFICINA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que, el inciso b del artículo 19 de la Ley 19.549, establece que… El acto administrativo anulable puede ser saneado 
mediante:... confirmación por el órgano que dictó el acto subsanando el vicio que lo afecte.

#F6989326F#
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Que además establece que los efectos del saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión del acto objeto de 
ratificación o confirmación.

Que corresponde proceder a la confirmación del acto administrativo citado.

Que la DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Confírmase la RESOL-2023-1978-APN-MDS del 27 de septiembre de 2023 por las razones indicadas 
en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 23/10/2023 N° 85058/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2104/2023

RESOL-2023-2104-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el EX-2023-91012725-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 
de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2327 del 30 de octubre de 2017, y Nº 620 de fecha 27 de mayo de 
2022 y modificatoria, y Nº 1335 del 22 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

#F6989417F#
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1335 del 22 de agosto de 2022 se 
le asignaron UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la 
agente MORENO, Cecilia Paula (CUIL 27293291158).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General 
y percibe el suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-112435439-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que la agente MORENO, Cecilia Paula posee título de Realización Cinematográfica y cuenta con amplia experiencia 
comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2017-2723-APN-
MDS.

Que mediante el Acta Nº  37 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MORENO, Cecilia 
Paula.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MORENO, 
Cecilia Paula quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MORENO, Cecilia Paula (CUIL 27293291158) en el puesto 
de “Asistente de Comunicación y Contenido Institucional” con la asignación del suplemento por capacitación 
terciaria dispuesta por la RESOL-2017-2723-APN-MDS.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 23/10/2023 N° 84918/23 v. 23/10/2023
#F6989277F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2105/2023

RESOL-2023-2105-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-120669178-APN-SGA#MDS y la resolución RESOL-2020-121-APN-MDS, sus 
complementarias y modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, compete al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e 
inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad 
de oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, 
niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos, y a la integración 
socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los 
convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que mediante Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019, se estableció que compete a la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL, entre otras, las facultades de entender en el diseño, articulación y evaluación de políticas 
para la promoción de la economía social, promoviendo el desarrollo integral de los actores sociales, afianzando y 
privilegiando el respeto a las identidades culturales regionales, étnicas, sentimientos de pertenencia, y perspectiva 
de inclusión y género; Participar en el diseño, implementación y promoción de políticas sociales y marcos 
regulatorios que fomenten la inclusión social a través del trabajo, mediante la generación de mecanismos de 
producción para el auto sustento, la recuperación de capacidades y mejora de la calidad de vida de las personas; 
y, la de intervenir en el diseño e implementación de las acciones de política social tendientes a brindar marcos 
regulatorios que fomenten la generación de nuevas oportunidades de empleo y comercialización de los productos 
de los diversos actores de la economía social y popular, promoviendo la generación de espacios de intercambio 
comercial que consoliden cadenas de comercialización y fortalezcan el desarrollo de sus mercados específicos.

Que, en el marco de las referidas competencias, y con el objeto de asistir a la población económica y socialmente 
vulnerable, desde esta Cartera Ministerial se han implementado diversos programas que involucran la asignación 
de prestaciones económicas a sus beneficiarios.

Que, en particular, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL dictó la Resolución Nº RESOL-2020-121-APN-MDS, 
por la cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL 
– “POTENCIAR TRABAJO” con el objeto de contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de 
nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de 
competencias, así como también la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas 
por personas físicas que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con la finalidad 
de promover su inclusión social plena y mejoramiento progresivo de ingresos con vistas a alcanzar la autonomía 
económica.

Que, al momento de crearse el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO 
LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO” se encontraban vigentes el “PROGRAMA HACEMOS FUTURO” en la órbita de 
la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL —creado en el marco de la Resolución RESOL-2018-96-APN#MDS— y 
el “PROGRAMA PROYECTOS PRODUCTIVOS COMUNITARIOS” —creado por Resolución Resolución Conjunta 
RESFC-2017-1-APN-MDS—, entre otros.

Que los referidos programas tenían por objeto, respectivamente “empoderar a las personas o poblaciones en 
riesgo o situación de vulnerabilidad social, promoviendo su progresiva autonomía económica a través de la 
terminalidad educativa y cursos y prácticas de formación integral que potencien sus posibilidades de inserción 
laboral e integración social”; y “contribuir a la generación de nuevas fuentes de trabajo y a la consolidación de 
las existentes a través de la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por los 
trabajadores de la economía popular en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con miras a promover 
su integración social y laboral”.

Que al crearse el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – 
“POTENCIAR TRABAJO” se propició un redireccionamiento en los lineamientos de los diversos programas vigentes 
hasta ese momento a fin de contemplar con mayor precisión la resolución de las situaciones de vulnerabilidad de 
los sectores más carenciados.

#I6989544I#
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Que, asimismo, a través del artículo 2º de la Resolución RESOL-2020-121-APN-MDS, se aprobaron los lineamientos 
generales y acciones del mencionado Programa y por el Artículo 5º se delegó en el titular de la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL, la autoridad de aplicación del Programa.

Que, a su vez, por Resolución de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº RESOL-2020-285-APN-MDS 
fueron aprobados los lineamientos operativos del Programa con el objeto de reglamentar la aplicación del mismo 
en sus distintas prestaciones y determinar la modalidad operativa que permita su implementación.

Que por Resolución Nº RESOL-2021-1625-APN-MDS se creó la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD 
EJECUTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - 
POTENCIAR TRABAJO” en el ámbito de la Secretaría de Economía Social.

Que dicha norma introdujo distintas modificaciones a las resoluciones RESOL-2020-121-APN-MDS y RESOL-2020-
285-APN-MDS entre las que se estableció como única autoridad de aplicación del Programa a la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL.

Que, la dinámica y complejidad del abordaje de la política social exige la adopción de acciones con el objeto 
de mejorar y robustecer el control interno, la administración y el de propender a un mejor funcionamiento del 
Programa.

Que, dentro de las medidas adoptadas, se realizó un análisis del padrón total de beneficiarios de prestaciones 
vinculadas con el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – 
“POTENCIAR TRABAJO” y otros programas, lo que incluyó un análisis del universo de cuentas bancarias abiertas 
con relación al pago de dichas prestaciones —todas ellas, ante el Banco de la Nación Argentina—.

Que, el 13 de agosto de 2020, en orden a operativizar el pago de las prestaciones otorgadas en el marco del 
Programa, el Ministerio de Desarrollo Social firmó un Convenio Específico de Colaboración con el Banco de la 
Nación Argentina —CONVE-2020-53492871-APN-CSP#MDS—.

Que dicho Convenio buscó establecer “los mecanismos de colaboración a los fines de administrar de forma 
eficiente las cuentas bancarias destinadas a los titulares de derecho de los diferentes programas sociales del 
Ministerio de “EL MINISTERIO” a fin de lograr la inclusión financiera de los mismos”.

Que, asimismo, allí se reconoció que el Banco “es la institución financiera mediante la cual se administran las 
cuentas bancarias destinadas a los depósitos de los beneficios de los titulares de derecho de los diversos 
programas sociales que ejecuta EL MINISTERIO, siendo éste último el titular de dichas cuentas”.

Que en este sentido en la Cláusula Segunda, el Ministerio habilitó a todos los titulares de las cuentas bancarias 
para la realización de las actividades particulares que dichas personas lleven adelante para mejorar su calidad 
de vida: “Para el cumplimiento de los establecido en la Cláusula Primera “EL MINISTERIO” habilita, a los titulares 
de cuentas bancarias asignadas a los diferentes programas sociales, a la libre administración de la caja de 
ahorro contemplando todas las operaciones habilitadas para este tipo de cuentas, incluyendo la percepción de 
fondos, tanto transferidos por los programas propios de “EL MINISTERIO” como así también de otras actividades 
particulares que dichos titulares lleven a cabo en pos de mejorar su calidad de vida, ello sin costos…”

Que lo antes expuesto conlleva a concluir que en el presente convenio coexisten 2 finalidades diferentes por un 
lado la que compete al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL destinada al cumplimiento de los Programas 
Sociales y la que compete principalmente al Banco Nación referente a lograr la inclusión financiera.

Que conforme se expuso MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL carece de relación con los titulares de las 
cuentas bancarias que ya no tienen movimiento con relación con los mencionados programas sociales. En virtud 
de lo cual carece de la posibilidad de continuar habilitando el uso de dichas cuentas.

Que, debido a ello es el Banco Nación quien debe habilitar el uso a los titulares de dichas cuentas bancarias, en 
razón de su obligación de lograr la inclusión financiera de los sectores más vulnerables.

Que conforme fue expuesto el Ministerio de Desarrollo Social se encuentra frente a la imperiosa necesidad de 
desvincularse de una serie de cuentas que se encuentran inactivas y que entorpecen la ejecución de los programas 
sociales.

Que ello, no implica que el Banco Nación continúe su relación con los Titulares de Derecho con la finalidad de 
cumplir con la inclusión financiera, todo ello conforme la normativa que disponga el Banco Central de la República 
Argentina (BCRA) y la propia entidad financiera.

Que por medio de la cláusula tercera del Convenio se acordó que el Banco de la Nación Argentina remitiría en forma 
periódica al Ministerio de Desarrollo Social un informe en el que se detallarían aquellas cuentas bancarias que no 
hubieran registrado movimientos adicionales a la acreditación del subsidio en virtud del cual fueron abiertas; 
respecto de dichas cuentas se previó asimismo la posibilidad de que el Ministerio solicitara al Banco la devolución 
de los fondos depositados.
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Que, también, en la referida cláusula tercera se previó el procedimiento a seguir para cerrar aquellas cuentas 
bancarias que ya no tuvieran por objeto la acreditación de prestaciones sociales abonadas por el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL. Dicho procedimiento implicaría verificar si la cuenta tuvo —en los 90 días anteriores 
al referido informe— movimientos distintos a la acreditación del subsidio en virtud del cual fueron abiertas o si 
posee saldo positivo, en cuyo caso debería procederse al cambio de titularidad de la cuenta a favor del titular de 
la prestación; alternativamente, en caso de que la cuenta no tuviera fondos y no se registraran acreditaciones 
provenientes desde el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en los 90 días previos, se acordó la posibilidad de 
proceder al cierre de la cuenta, previa notificación al titular de la prestación.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio y en el marco de las acciones desplegadas con el objeto de 
efectuar las correcciones que pudieran resultar procedentes respecto de la aplicación del PROGRAMA NACIONAL 
DE INCLUSIÓN SOCIOPRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO”, este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL comunicó al Banco de la Nación Argentina el universo de cuentas bancarias aparentemente 
inactivas abiertas a nombre de beneficiarios del citado Programa en dicho banco.

Que dicha entidad financiera comunicó asimismo a este Ministerio el detalle de las cuentas que podrían ser 
cerradas en el marco de lo dispuesto en el Convenio Específico de Colaboración oportunamente celebrado, 
resultando que existe un total de 144.424 cuentas susceptibles de ser cerradas —por no registrar acreditaciones 
ni saldo en los 90 días previos a la fecha de corte del informe del día 5 de julio de 2023—.

Que, en consecuencia, corresponde proveer a la desvinculación respecto del Ministerio de Desarrollo Social y 
al eventual cierre de las referidas cuentas bancarias inactivas, de conformidad con lo establecido por la cláusula 
tercera del Convenio Específico de Colaboración celebrado entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el 
Banco de la Nación Argentina.

Que, de conformidad con lo establecido en la referida cláusula, deberá notificarse previamente a quienes fueran 
titulares de las prestaciones en función de las cuales se abrieron las cuentas inactivas originalmente a fin de 
otorgarles la posibilidad de transferirles la titularidad de la cuenta bancaria en cuestión.

Que atento a la gran cantidad de cuentas en dicha situación y a la imposibilidad de notificar personalmente a la 
totalidad de los individuos beneficiarios de prestaciones sociales en cuyo nombre se abrieron oportunamente 
las cuentas cuyo cierre o desvinculación respecto del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se dispone por 
la presente, la notificación de esta Resolución se producirá en los términos del artículo 42 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha intervenido en el marco de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias y el Decreto N° 689 del 12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Instrúyase a la Secretaría de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a notificar a los titulares de las cuentas bancarias indicadas en los Anexos que como IF-2023-120697794-APN-
SGA#MDS, IF-2023-120698807-APN-SGA#MDS, IF-2023-120700557-APN-SGA#MDS, IF-2023-120701803-APN-
SGA#MDS e IF-2023-120702460-APN-SGA#MDS forman parte de la presente que se procederá a solicitar al 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el cierre de aquellas.

ARTÍCULO 2º Determínase, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del Convenio Específico de 
Colaboración celebrado entre el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
—CONVE-2020-53492871-APN-CSP#MDS—, que las cuentas bancarias respecto de las cuales se solicitará su 
cierre son aquellas que, habiendo sido abiertas en el marco de un programa de asistencia social o con el objeto 
de abonar alguna prestación de dicha índole, ya no se encuentran vinculadas a aquellos o destinadas a ese tipo 
de acreditaciones por parte de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ni hayan registrado acreditaciones de 
dicha índole en los últimos 90 (noventa) días.

ARTÍCULO 3°: Dispónese la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial de la República Argentina 
y procédase con la notificación ordenada en el artículo precedente, mediante la publicación de edictos por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la República Argentina, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 42 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 4°: Confiérase a los titulares de las cuentas indicadas en el artículo 1° de la presente el plazo de CINCO 
(5) días a contar desde la publicación del último edicto a los fines que manifiesten ante la autoridad bancaria su 
voluntad de mantener abiertas las cuentas, asumiendo la titularidad exclusiva respecto de aquellas.
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ARTÍCULO 5º: Establécese que cumplido el procedimiento establecido en los artículos precedentes, operará 
la desvinculación del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de toda relación financiera o de responsabilidad 
respecto de las cuentas bancarias en trato por esta resolución.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese, notifíquese en los términos del artículo 42 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 
2017), dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85185/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1609/2023

RESOL-2023-1609-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-09962240- -APN-DGD#MAGYP, los Decretos Nros. 576 del 4 de septiembre 
de 2022, 787 del 27 de noviembre de 2022, 194 de fecha 9 de abril de 2023 y 378 de fecha 23 de julio de 2023, 
las Resoluciones Nros. 356 del 17 de octubre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, sus modificatorias y complementarias, 
586 del 11 de septiembre de 2015 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 21 del 
23 de febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias (RESOL-2017-21-
APN-MA), 100 del 7 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-100-APN-MEC), 39 del 
9 de febrero de 2023 (RESOL-2023-39-APN-SAGYP#MEC), 138 del 15 de abril de 2023 (RESOL-2023-138-APN-
SAGYP#MEC) y 295 del 24 de julio de 2023 ((RESOL-2023-295-APN-SAGYP#MEC), todas de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 423 del 22 de septiembre de 2014, 445 
del 17 de septiembre de 2015, sus modificatorias y complementarias, y 462 del 15 de octubre de 2014 todas del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que, a partir de la creación del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR mediante el Decreto N° 576 de 
fecha 4 de septiembre de 2022, restablecido de manera extraordinaria y transitoria por el Decreto N° 787 de fecha 
27 de noviembre de 2022, se registró un mayor incremento del precio de la soja y sus derivados en el mercado 
local, repercutiendo en los costos de producción de los sectores en los que una alta proporción de la dieta de los 
animales en crianza está constituida por esta oleaginosa.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N° 100 del 7 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
(RESOL-2023-100-APN-MEC), se creó el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO - 
SECTOR AVIAR, cuyo objetivo fue asistir a los productores de pollos parrilleros en la mitigación del impacto del 
incremento de los costos de alimentación de su sector productivo, ocurrido durante el período de vigencia del 
referido Decreto N° 787/22, a través de la asignación de un beneficio económico basado en la relación entre el 
consumo de soja para alimentación y el volumen de producción.

Que por la Resolución N° 39 de fecha 9 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-39-APN-SAGYP#MEC), se aprobó el Instructivo del 
Procedimiento de Carga de Información para Productoras y Productores interesados en la obtención del beneficio 
establecido por el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO SECTOR - AVIAR.

Que mediante el Decreto N° 19 de fecha 9 de abril de 2023 se restableció, de manera extraordinaria y transitoria, 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el referido Decreto Nº 576/22, para aquellos sujetos 
que hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en 
vigencia del mencionado Decreto N° 194/23, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del Mercosur (N.C.M) figuran en el Anexo I del referido decreto.

Que mediante el artículo 16 del citado Decreto N° 194/23 se estableció que una proporción de las sumas que el 
ESTADO NACIONAL efectivamente perciba, de manera incremental, en concepto de derechos de exportación 
por las mercaderías indicadas en su Anexo I y en virtud de la aplicación del contravalor excepcional y transitorio 
indicado en el primer párrafo del artículo 5º del mencionado decreto, en la medida establecida por el MINISTERIO 

#F6989544F#

#I6989566I#
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DE ECONOMÍA, se destinará a financiar Programas que tengan como objeto atender a los efectos negativos de 
la sequía.

Que la Resolución N° 295 de fecha 24 de julio de 2023 de la citada SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA (RESOL-2023-295-APN-SAGYP#MEC), dispuso la incorporación del maíz y la cebada cervecera al 
listado de mercaderías comprendidas en el Anexo a la Resolución Nº 138 de fecha 15 de abril de 2023 de la citada 
Secretaría (RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC), la cual estableció los requisitos de elegibilidad para los sujetos 
que se adhieran al mencionado PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR para las Economías Regionales, 
en el marco de la política de fortalecimiento de reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
dispuesta por el referido Decreto N° 194/23.

Que la incorporación del maíz en el listado antes referido determina un incremento en el costo de adquisición 
de dicho cereal en el mercado local, con la consiguiente afectación al equilibrio económico financiero de los 
productores de aves, en tanto tal insumo es esencial en la dieta de los animales.

Que, en ese sentido, resulta necesario establecer nuevas pautas para la determinación del beneficio del PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO SECTOR - AVIAR, dado el plazo de vigencia del PROGRAMA 
DE INCREMENTO EXPORTADOR restablecido por el mencionado Decreto N° 194/23 y el diferencial del precio del 
maíz registrado a partir de la vigencia de la referida Resolución N° 295/23.

Que, asimismo, resulta necesario considerar nuevas fechas para el registro de los pollos parrilleros existentes.

Que, por tanto, la determinación de la compensación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO 
ARGENTINO SECTOR - AVIAR se efectuará sobre la base de datos técnicos de la incidencia del maíz en la 
alimentación de los animales y la relación entre el consumo de maíz y el volumen de producción.

Que, a tales efectos, se determinará la producción promedio de cada beneficiario, correspondiéndose a un décimo 
(1/10) del total de los pollos parrilleros enviados a faena, entre el 1º de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023.

Que, respecto de la producción determinada en el considerando precedente, se estimará la cantidad de maíz 
necesaria para cubrir el requerimiento de alimentación de esa producción, a cuyo efecto se utilizarán los factores de 
conversión determinados por el área especializada del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA), organismo descentralizado en la órbita de la mencionada Secretaría.

Que una vez establecida la base de toneladas de maíz computables se determinará el beneficio a razón de PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000) por tonelada.

Que la determinación de los requisitos de acceso al beneficio y pautas de determinación de la compensación 
se efectuarán sobre los registros obrantes en el REGISTRO NACIONAL SANITARIO DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS (RENSPA), el SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE SANIDAD ANIMAL (SIGSA) y el SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN DE INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA - SISTEMA INTEGRAL DE FAENA 
(SIGICA-SIF), todos administrados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la información remitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Resolución N°  356 del 17 de octubre de 2008 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias 
y complementarias, se estableció que el tránsito o movimientos de mercancías sujetos a la jurisdicción del referido 
Servicio Nacional, debe llevarse a cabo a través del SISTEMA DE GESTIÓN SANITARIA (SGS) o del SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN DE SANIDAD ANIMAL (SIGSA), en el marco de los cuales se libran los Documentos 
para el Tránsito de Animales (DTA) y el documento de tránsito electrónico (DT-e), éste último en el marco del SIGSA.

Que por la Resolución N° 423 del 22 de septiembre de 2014 del referido Servicio Nacional, se impuso la inscripción 
obligatoria de la totalidad de los productores pecuarios y la actualización de sus actividades en forma anual.

Que por la Resolución N°  462 del 15 de octubre de 2014 del mencionado Servicio Nacional, con la finalidad 
de mantener actualizado el Sistema SIGSA, se estableció la obligatoriedad de implementación del SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN DE INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SIGICA) y del SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CERTIFICADOS (SIGCER) en los establecimientos con habilitación de dicho organismo, siendo el primero de 
los sistemas nombrados el correspondiente a la gestión de los animales ingresados a faena.

Que mediante la Resolución N° 21 de fecha 23 de febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y sus modificatorias (RESOL-2017-21-APN-MA), se estableció la inscripción obligatoria en el REGISTRO ÚNICO DE 
OPERADORES DE LA CADENA AGROALIMENTARIA (RUCA) de las personas humanas y jurídicas que intervengan 
en el comercio y/o industrialización de las cadenas agroalimentarias y de los establecimientos en los que desarrollen 
sus actividades, con excepción de la producción primaria agropecuaria.
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Que por Resolución N°  586 del 11 de septiembre de 2015 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se implementó el SISTEMA INTEGRAL DE FAENA (SIF) con carácter obligatorio para la 
totalidad de los establecimientos faenadores del RUCA.

Que los sistemas SIGICA y SIF funcionan de manera unificada en el ámbito del referido Servicio Nacional.

Que, por lo tanto, corresponde tomar la información obrante en tales registros para el dictado de la resolución 
sobre la procedencia del beneficio y la determinación del monto de compensación.

Que la tramitación del beneficio será realizada exclusivamente en forma electrónica por medio del servicio 
“SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - AUTOGESTIÓN SAGyP” del sitio “web” de la referida 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) (http://www.afip.gob.ar), mediante la utilización de 
la Clave Fiscal obtenida en los términos de la Resolución General N° 5048 de fecha 11 de agosto de 2021 de la 
citada Administración Federal, sus modificatorias y complementarias (RESOG-2021-5048-E-AFIP-AFIP).

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas en la Ley de Ministerios -t. o. 1992- y sus 
modificaciones y en los Decretos Nros. 576/22, 787/22 y 194/23.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Restablécese el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO - SECTOR 
AVIAR creado por la Resolución N° 100 del 7 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-
100-APN-MEC), en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que se financiará con 
los recursos provenientes del FONDO INCREMENTO EXPORTADOR creado por el artículo 9° del Decreto N° 576 
de fecha 4 de septiembre de 2022, al que se le aplicarán las siguientes pautas:

a. El requisito establecido en el inciso c) del artículo 3º de la referida Resolución Nº 100/23 se determinará en 
función de haber remitido pollos parrilleros a faena entre el 25 de julio de 2023 y el 31 de agosto de 2023.

b. Los componentes de la determinación del beneficio previstos en el artículo 5º de la mencionada Resolución 
N° 100/23 serán establecidos a tenor de los criterios siguientes:

i. Promedio de Producción Pollos (PPP): décima (1/10) parte del total de cabezas de pollos parrilleros faenadas, 
remitidas por el beneficiario, desde el 1° de julio de 2022 hasta el 30 de junio de 2023 inclusive.

ii. Coeficiente Insumo Maíz Pollos (CMP): TRES COMA OCHO KILOGRAMOS (3,8 kg) por cabeza faenada, 
correspondiente al dato técnico derivado de la cantidad de maíz necesaria para tal fin.

iii. Base Maíz (BM): producto de la multiplicación entre PPP y CMP expresado en toneladas.

iv. Monto del Beneficio (MB$): valor de la compensación en pesos para cada productor resultante de la multiplicación 
de BM por DIEZ MIL (10.000).

A los efectos de la determinación del total de cabezas faenadas establecido en el apartado i) del inciso b) se tomarán 
los registros obrantes en el SIGICA-SIF del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

En todo aquello que no sea objeto de expresa modificación en la presente resolución, el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO ARGENTINO - SECTOR AVIAR se regirá por las disposiciones de la referida 
Resolución Nº 100/23 y las resoluciones complementarias dictadas por la citada Secretaría como Autoridad de 
Aplicación.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que para el financiamiento del restablecimiento del referido Programa se destinará 
hasta la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS MILLONES ($ 3.200.000.000) en función de la disponibilidad 
presupuestaria del Servicio Administrativo Financiero 363 – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 23/10/2023 N° 85207/23 v. 23/10/2023
#F6989566F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1247/2023

RESOL-2023-1247-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-103511792- -APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante el cargo de Director/a de Gestión Documental y Despacho dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel A, Función Ejecutiva II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el señor Subsecretario de Gestión Administrativa resulta necesario asignar 
transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2023, la función de Directora de Gestión Documental y Despacho 
a la agente de planta permanente Nivel A - Grado 15, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del citado 
Convenio, doctora Silvia Esther BARNEDA, quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacantes se encuentra comprendida en los extremos contemplados 
por el Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2023, la función de Directora 
de Gestión Documental y Despacho dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este Ministerio, Nivel A, a la doctora Silvia Esther BARNEDA (D.N.I. N° 13.314.987), quien revista en un cargo de 
la planta permanente, Nivel A - Grado 15, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del 
mismo.

Se autoriza el pago de la Función Ejecutiva Nivel II atinente al cargo a subrogar, y la Asignación Básica del Nivel A 
con más los adicionales por Grado y Tramo del referido Convenio, correspondientes a la situación de revista de la 
agente BARNEDA.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la asignación transitoria de funciones mencionada en el artículo 1°, será el estipulado 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con los créditos asignados a 
la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 23/10/2023 N° 85005/23 v. 23/10/2023

#I6989364I#

#F6989364F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 673/2023

RESOL-2023-673-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-115315510- -APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019 (B.O. 11-12-2019), y el Decreto N° 101/1985 (B.O. 18-01-1985) y sus 
modificatorios.

CONSIDERANDO

Que por el expediente del visto el director, Matías Vitale, y la coordinadora de diversidad, Martina Ansardi, de 
la compañía Jauría Teatro solicitaron al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, declare de 
interés a la obra de teatro “Reprogramación” en el marco de la Ley 26.743 de identidad de género.

Que, como actividad escénica que se desarrolla a través de la relación entre actrices/actores y público, el teatro 
es un acontecimiento público por excelencia.

Que la obra de teatro “Reprogramación” tiene por objeto la divulgación de los derechos de las personas trans a 
través de la representación de la realidad que vivieron, y viven aún, al transitar los espacios familiares, vinculares, 
sociales y laborales, con una mirada sin sesgo y dando visibilidad a una realidad que pocas personas conocen 
sobre los vínculos intrafamiliares, en este caso, de una mujer trans.

Que la propuesta de la compañía Jauría Teatro está dirigida principalmente a instituciones educativas y teatrales 
que tengan interés en promover un espacio de reflexión luego de cada función, con el fin de contribuir a la 
transformación social que se requiere para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades.

Que en el año 2022, a 10 años de la sanción de la Ley N°  26.743 de Identidad de Género, la obra de teatro 
mencionada ha tomado gran relevancia como espacio de divulgación y reflexión de los derechos de las personas 
trans.

Que, cabe mencionar que la Ley N° 26.743 de IDENTIDAD DE GÉNERO reconoce la identidad de género de cada 
individuo y su libre desarrollo conforme a ello, entendiendo la identidad de género a la vivencia interna e individual 
del género tal como cada persona la siente.

Que entre las competencias del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se encuentra la de 
transversalizar las políticas de género, igualdad y diversidad, así como de entender y coordinar con otras áreas 
de gobierno y jurisdicciones el diseño e implementación de campañas de comunicación y cultura destinadas a la 
visibilización de las problemáticas de género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, Ley N° 22.520).

Que, no debe perderse de vista que los cambios en las prácticas sociales que reproducen un sistema desigual y 
jerárquico son fundamentales para la prevención de la violencia de género, el respeto por la diversidad en todas 
sus expresiones y, en consecuencia, para garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos.

Que, en este sentido y en atención a la importancia que esta experiencia cultural tiene como espacio de visibilización, 
aprendizaje e intercambio de saberes, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD considera 
oportuno declarar de interés la obra de teatro “Reprogramación” solicitada por la compañía Jauría Teatro.

Que se deja constancia que la presente medida no implica erogación presupuestaria.

Que la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD ha 
tomado intervención de su competencia mediante informe técnico (IF-2023-115346755-APN-SSFIYPCI#MMGYD), 
en el que propone la mentada declaración de interés y sustenta dicha propuesta con idénticos argumentos a los 
reseñados precedentemente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 1º -inciso ll)- del Decreto N° 101/85 (B.O. 
18/01/85 —texto conforme Decreto N° 2202/94, B.O. 19/12/94—).

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese de interés de este Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad a la obra de teatro 
“Reprogramación”, de la compañía Jauría Teatro, por el período 2023-2024 a realizarse en todo el territorio nacional.

#I6989360I#
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ARTÍCULO 2°.- Establézcase que la presente Declaración de Interés no tiene alcance de declaración de interés 
nacional y no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 23/10/2023 N° 85001/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 722/2023

RESOL-2023-722-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-100721140- -APN-SSFYC#MSG, la Ley de Ministerios 22.520 (t.o. por Decreto 438 
de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad Interior 24.059 y sus modificatorias, la Ley 
22.431, la Ley 24.091, la Resolución N° 506 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 31 de mayo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional es responsable de garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la vida, la integridad 
física y la seguridad de sus habitantes, de conformidad con lo establecido por la CONSTITUCIÓN NACIONAL y la 
normativa internacional incorporada en su artículo 75 incisos 22 in fine y 23.

Que, en este sentido, el fortalecimiento de las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana requiere 
incluir, como principios rectores del accionar estatal, los estándares de derechos humanos emanados de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y los instrumentos que conforman el derecho internacional de los derechos humanos, 
así como también los pronunciamientos y la jurisprudencia de los organismos internacionales con competencia 
en la materia; los cuales deben funcionar como guía y, a la vez, como límite infranqueable para las intervenciones 
del Estado.

Que la Ley de Seguridad Interior 24.059 prevé, en su artículo 22, la incorporación a los reglamentos de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales y de las recomendaciones del Código de Ética Profesional establecido por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Que, por la Ley 22.520 (t.o. 1992), es competencia de este MINISTERIO DE SEGURIDAD todo lo concerniente 
a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático; así como entender en la 
organización, doctrina, despliegue, equipamiento y esfuerzos operativos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales; supervisar su accionar individual o conjunto, de acuerdo con lo previsto en la Ley 24.059 de Seguridad 
Interior; y ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia; entre otras.

Que la Ley 22.431 crea un sistema de protección integral por parte del estado nacional para las personas con 
discapacidad.

Que la Ley 24.091, y demás normativa reglamentaria, impone lineamientos aplicables en favor de las personas con 
discapacidad para procurar garantizar la protección de sus derechos en su condición humana, atendiendo las 
circunstancias personales del conjunto de individuos; como así también, asegurar el goce pleno de derechos por 
parte de ese colectivo de individuos que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, con jerarquía constitucional, por imperio del artículo 75 inc. 22 de la 
Constitución Nacional.

Que, a nivel internacional, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, promoviendo y asegurando el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades de las personas con discapacidad.

Que, por lo antes mencionado, es sancionada la Ley 26.378, priorizando en la legislación nacional la igualdad de 
condiciones y oportunidades de las personas con discapacidad.

Que, se sancionó la Ley 26.858, que tiene por objeto asegurar el derecho al acceso, de circulación y permanencia 
a lugares públicos y privados, utilización del transporte público, de toda persona con discapacidad acompañada 
de un perro guía o de asistencia.

#F6989360F#
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Que, mediante la Ley 27.044, se otorga jerarquía constitucional (art. 75. Inc. 22 CN) a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, reafirmando el estado su compromiso de velar por el 
cumplimiento de los derechos humanos en forma integral de las personas con discapacidad.

Que, recientemente, se sancionó la Ley 27.710, que tiene como fin reconocer a la Lengua de Señas Argentina (LSA) 
como una lengua natural y originaria, teniendo como objeto generar accesibilidad efectiva y plena a la vida social, 
promoviendo oportunidades que impulsen su independencia dentro de la sociedad.

Que, en relación a todo lo antes mencionado, resulta oportuna y necesaria la generación de estas pautas de 
actuación, legalmente establecidas, que ponen a disposición una serie de lineamientos claros y específicos en 
torno a las barreras que enfrentan las personas con discapacidad en el marco de la intervención policial y de 
seguridad, a fin de dotar de mayor eficiencia y eficacia los estándares de actuación de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales, a la luz de su experiencia acumulada en el territorio nacional y en base a una perspectiva de 
derechos humanos progresiva.

Que la normativa proyectada es resultado de la labor conjunta entre este MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA 
NACIÓN y la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, quien realizó valiosos aportes y comentarios en miras de 
extremar con los estándares de convenciones, constitucionales y legales en la materia, en pos de establecer un 
respeto irrestricto de los derechos tutelados a las personas con discapacidad.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta 
Cartera de Estado.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD manifestó no tener objeciones que formular a la medida.

Que, el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b.), 
apartado 9°, y 22 bis, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse las “Pautas de intervención policial ante situaciones que involucren a personas con 
discapacidad” que, incorporadas como ANEXO I (IF-2023-123525318-APN-SSYPC#MSG), forman parte integrante 
de la citada resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y al Director 
Nacional de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para que, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, 
adecuen sus normas y procedimientos internos al protocolo establecido con las pautas para la intervención 
aprobadas e incorporadas por el artículo 1° de la presente resolución, y establezcan las responsabilidades 
correspondientes.

ARTÍCULO 3°. - Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA el diseño de capacitaciones 
para la adecuada implementación de las pautas aprobadas e incorporadas en el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°. - Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA la coordinación de la 
implementación de las acciones de capacitación a las que refiere el artículo 3°.

ARTÍCULO 5°. - Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y al 
Director Nacional de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para que designe dos representantes, uno 
de ellos del área de educación o instrucción, que asistirán en el diseño de las acciones, en la elaboración de 
cronogramas y en la ejecución de las capacitaciones considerando las características particulares de las diversas 
dependencias de la fuerza.

ARTÍCULO 6°. Invítese a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD a conformar una mesa de trabajo continuo 
para el desarrollo de dispositivos de capacitación y una adecuada implementación de las pautas de intervención 
aprobadas en el artículo 1°, que estará integrada por representantes de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales y de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA.

ARTÍCULO 7°. - Facúltese a la mesa de trabajo conformada en el artículo 6° a convocar organismos gubernamentales 
y organizaciones de la sociedad civil con trayectoria en la temática que puedan brindar colaboración en el desarrollo 
de las tareas de capacitación y en la generación de contenido de difusión y materia de estudio.

ARTÍCULO 8°. - Invitase a los gobiernos de las provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a 
adoptar estas pautas de actuación a efectos de estandarizar las intervenciones policiales en procedimientos que 
involucren a personas con discapacidad.
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ARTÍCULO 9°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84912/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 728/2023

RESOL-2023-728-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-122806170- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N°  26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. N°445 y M.S. N°  271 del 24 de junio de 2016, y sus 
modificatorias, la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 409 del 20 de marzo 
de 2014, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 549 de fecha 19 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente se dictó la Resolución M.J. y D.H. N° 409 de fecha 20 de marzo de 2014, mediante la cual 
se ofreció una recompensa de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber 
intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero y consecuente libertad 
de aquellas personas que hubiesen sido víctimas del delito de sustracción de menores (artículo 146 del CODIGO 
PENAL) en el marco del Terrorismo de Estado, permitiendo con la información brindada restituir la identidad de 
las víctimas.

Que, de conformidad con la Ley 24.556 que aprobó la CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA), la cual adquirió jerarquía 
constitucional en los términos del artículo 75, inciso 22, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL mediante Ley 24.820; 
la Ley 25.390 que aprobó el ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL (CPI); la Ley 26.200 
de Implementación de dicho Estatuto; y la Ley 26.298 que aprobó la CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS (ONU), la disposición de recursos del Estado Nacional para garantizar el cese de la comisión 
del delito de sustracción de menores cometidos durante la vigencia del terrorismo de estado –que por ser un delito 
continuado se continúa perpetrando actualmente- resulta ser un mandato con jerarquía constitucional.

Que la promoción y protección de los Derechos Humanos es una Política de Estado que recoge las principales 
reivindicaciones de la sociedad argentina y su plena vigencia constituye uno de los ejes centrales del proceso de 
Memoria, Verdad y Justicia impulsado en forma permanente por el GOBIERNO NACIONAL.

Que si bien a la fecha se ha logrado la restitución de CIENTO TREINTA Y TRES (133) víctimas del plan sistemático 
de apropiación de niños ejecutado durante el Terrorismo de Estado en el marco de un plan general de aniquilación 
que se desplegó sobre parte de la población civil, aún resta restituir la identidad cientos de hombres y mujeres que 
continúan siendo víctimas de este oprobioso crimen.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera; 
y, a su vez, el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo deberán ser 
actualizados dependiendo del tiempo transcurrido desde el ofrecimiento de recompensa.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
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CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución M.J. y 
D.H. N° 409/2014 a la suma total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) destinada a aquellas personas que, 
sin haber intervenido en el hecho delictual del que podría haber sido objeto, o haber sido la víctima, brinden datos 
útiles que resulten determinantes para dar con el paradero y consecuente libertad de aquellas personas que 
hubiesen sido víctimas del delito de sustracción de menores (artículo 146 del CODIGO PENAL) en el marco del 
Terrorismo de Estado, permitiendo con la información brindada restituir la identidad de esas víctimas.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-122827097-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85192/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 26/2023

RESOL-2023-26-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-59217297-APN-DGD#MT, las Leyes Nros 25.191, 26.377, 26.727, y 27.341, los 
Decretos Nros. 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 1.014 de fecha 13 de septiembre de 2016, las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 3 
de fecha 12 de febrero de 2015 y Nº 4 de fecha 26 de febrero de 2021, la Resolución General Conjunta N° 4135-
E de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de 
fecha 22 de septiembre de 2017 y las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 9 de 
fecha 12 de agosto del 1998 y N° 200 de fecha 29 de noviembre de 2016, y

#F6989551F#
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CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultaron a las asociaciones de trabajadores 
rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, 
sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), 
a celebrar entre sí convenios de corresponsabilidad gremial en materia de Seguridad Social.

Que la mencionada ley y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 establecieron la competencia de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL para homologar los convenios celebrados dentro del marco regulatorio establecido por 
esas normas.

Que por la Resolución N° 3/2015 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, se homologó, con los alcances 
previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008, el Convenio celebrado entre la UNIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y las entidades representativas de la 
actividad yerbatera de la zona productora de las Provincias de MISIONES y CORRIENTES.

Que mediante la Resolución General Conjunta N° 4135-E/2017 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, se reglamentaron obligaciones y aspectos operativos 
que deben observar los distintos actores en los Convenios de Corresponsabilidad, con miras a mejorar su 
funcionamiento y así poder alcanzar cabalmente el objeto de los mismos.

Que en el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de homologación de la adenda suscripta el 18 de mayo 
de 2023 al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y las entidades representativas de la actividad yerbatera de la zona productora 
de las Provincias de MISIONES y CORRIENTES, homologado por la Resolución N° 3/2015 de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que los términos de la adenda fueron acordados por las partes firmantes a partir la labor de la Comisión Técnica 
creada a través del Artículo 3 de la Resolución Nº 4/2021 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, con el 
objeto de formular las correcciones necesarias al funcionamiento del citado convenio en orden a lograr la debida 
registración laboral y la correspondiente recaudación de los recursos con destino a la Seguridad Social, dentro del 
marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su reglamentación.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) han tomado las intervenciones en el ámbito de sus respectivas competencias, no 
teniendo objeciones que formular en relación a la adenda.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), en su calidad de agente de instrumentación y 
percepción del Convenio de Corresponsabilidad Gremial para la actividad yerbatera de la zona productora de las 
Provincias de MISIONES y CORRIENTES, ha sido consultado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
sobre la viabilidad instrumental de las modificaciones dispuestas.

Que en virtud de la respuesta recibida por parte del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), respecto 
de sus limitaciones para operativizar lo acordado por las partes en los Artículos 1°, punto 1.3 inciso b) y 9 puntos 
14.1 y 14.2 inciso c) de la adenda, resulta necesario aclarar la progresiva adecuación instrumental de lo allí pactado, 
mediante el dispositivo que seguidamente se expone.

Que, en primer término, cabe mencionar que, sobre la base de lo convenido con el INSTITUTO NACIONAL DE 
LA YERBA MATE (INYM) y avalado por las partes pertinentes, respecto de la materialización de lo estipulado 
en el punto 1.3, inciso b), del Artículo 1° de la adenda, se consensuó una alternativa instrumental que refleja la 
gradualidad determinada en ese punto, cuyo procedimiento subrogante será consolidado en el texto ordenado del 
instrumento que por este acto se declara su homologación.

Que, en segundo término, en cuanto a las obligaciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM) que 
se generen por falta de inscripción al mismo en los términos del punto 14.1 y a lo estipulado en el punto 14.2 inciso 
c), ambos del Artículo 9 de la adenda, corresponde exceptuar temporalmente del alcance de la homologación aquí 
tratada, hasta tanto dicho ente disponga de los medios instrumentales para la implementación de lo prescrito en 
esos puntos.

Que, en orden a ello, cabe destacar que la precitada limitación al alcance de la referida homologación, no se 
asienta en la improcedencia de lo pactado por las partes, sino en la imposibilidad instrumental actual planteada 
por el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM) para su ejecución, razón por la cual, en atención a 
principios de celeridad y eficacia que guían el procedimiento administrativo, cabe adoptar la mencionada medida 
con carácter provisional.

Que, de igual modo resulta oportuno aclarar, que la precitada excepción al alcance de la homologación que aquí 
se resuelve, no exime a las respectivas partes de la obligación por ellas pactada al inicio del punto 14.1, del Artículo 
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9, respecto de la exigencia a los operadores nominados en el Artículo 3, inciso d), de la Resolución Nº 54/2008 del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE y sus modificaciones.

Que, por otra parte, cabe señalar que el Artículo 61 de la Ley N° 27.341 derogó los Artículos 106 y 107 de la Ley 
N° 26.727 y restableció la vigencia de la Ley N° 25.191 en su redacción original junto con sus normas reglamentarias.

Que, asimismo, el Decreto N° 1014/2016, declaró la reorganización institucional del REGISTRO NACIONAL DE 
TRABAJADORES Y EMPLEADORES AGRARIOS -RENATEA- y el restablecimiento del REGISTRO NACIONAL DE 
TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES -RENATRE-, como ente autárquico de derecho público no estatal, 
de conformidad con lo establecido en la Ley N° 25.191, a partir del 1° de enero de 2017.

Que, correlativamente, la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 200/2016, restableció 
desde el 1° de enero de 2017, la vigencia de su análoga N° 9/98, por la cual se instauró con carácter de obligatorio 
un seguro de sepelio para todos los trabajadores comprendidos en su ámbito de aplicación.

Que, en orden a lo reseñado, resulta procedente aclarar que la cita de la Ley Nº 26.727 y sus modificatorias y 
complementarias, en relación con la “Prestación de Desempleo” indicada en el apartado 4, inciso a), del punto 2 
“Objeto”-, del precitado convenio de corresponsabilidad gremial, debe entenderse como referida a la Ley N° 25.191 
y sus modificaciones y normas reglamentarias.

Que, de igual modo, la cita señalada en el apartado 7, inciso a), del punto 2 “Objeto”-, del mismo convenio de 
corresponsabilidad gremial, concerniente al “Seguro de Sepelio”, debe entenderse como referida a la Resolución 
N° 9/1998 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO y sus modificatorias o la norma que en el futuro 
la reemplace.

Que, en consecuencia, las precitadas aclaraciones deberán consolidarse en el texto ordenado del convenio de 
corresponsabilidad gremial de marras, que oportunamente se apruebe.

Que la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  26.377 y por el Decreto 
N° 1.370/2008.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase con el alcance del ARTÍCULO 2° de este acto, la adenda suscripta el 18 de mayo de 
2023, al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y las entidades representativas de la actividad yerbatera de la zona 
productora de las Provincias de MISIONES y CORRIENTES, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3/2015, que como Anexo N° CONVE-2023-59365316-APN-DNCRSS#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la homologación declarada precedentemente, a las obligaciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM) que se generen por falta de inscripción al mismo en los términos del punto 
14.1 y a lo estipulado en el punto 14.2 inciso c), ambos del Artículo 9 de la adenda, hasta tanto ese ente disponga 
de los medios instrumentales para la implementación de lo prescrito en esos puntos.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL la preparación y aprobación del texto ordenado del Convenio de Corresponsabilidad Gremial 
homologado por la Resolución Nº 3/2015 de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y será aplicable 
a partir del día 1º de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85113/23 v. 23/10/2023
#F6989472F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 859/2023

RESOL-2023-859-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el EX-2023-94817200- -APN-CGD#SGP, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General para la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y 
complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su 
modificatorio, N° 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que a través del Decreto N° 2098/2008 sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05/09/08.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y se homologaron, incorporaron, 
reasignaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a dicha jurisdicción en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto N° 68/2021 se efectuaron modificaciones en el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada como así también en la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como asimismo se procedió a homologar y a reasignar diversos cargos 
pertenecientes a dicha Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo de Coordinador de Comunicaciones y Sistemas de la Dirección General de Tecnología Informática y 
Telecomunicaciones de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN se encuentra vacante.

Que el señor Gustavo Marcelo MOCCIA (D.N.I. N°  23.689.193), quien revista en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo 
General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo 
sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08 sus modificatorios y complementarios, cumple con el perfil 
requerido para el puesto propuesto.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años.

Que ha tomado intervención la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de 
Administración de la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para el dictado de la presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Empleo Público de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#I6989239I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2023 y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 sus 
modificatorios y complementarios, la función de Coordinador de Comunicaciones y Sistemas de la Dirección 
General de Tecnología Informática y Telecomunicaciones de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al señor Gustavo Marcelo MOCCIA (D.N.I. N° 23.689.193), quien 
revista en un cargo de la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel B, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel B con más los adicionales por Grado y 
Tramo correspondiente a la situación de revista del agente MOCCIA y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel 
III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 3°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 23/10/2023 N° 84880/23 v. 23/10/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 103/2023

RESOL-2023-103-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-91342666-APN-DRRHHYO#SLYT y sus asociados, la Ley N° 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 
del 25 de julio de 2022 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 33 del 7 de junio de 2022 y 42 del 6 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en la que en 
su cláusula tercera se acordó por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente 
comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, que reuniera los requisitos para el acceso a un 
nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por 
escrito su intención, conforme el régimen de valoración para la promoción por evaluación y mérito que el Estado 
Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C..

Que, asimismo, se estableció que el Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario mediante 
la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción 

#F6989239F#

#I6989572I#
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u organismo descentralizado, valorándose en todos los casos, especialmente, a quienes hayan accedido a los 
Tramos más elevados.

Que en el marco de dicha reubicación, se dispuso que el grado equivalente se reconocerá conforme lo establecido 
en el artículo 31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que, por otra parte, dicho Convenio estableció que si como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y 
c) del artículo citado precedentemente le fuera asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que 
revistara, continuará su carrera en el Tramo correspondiente a dicho grado.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologaron las Actas Acuerdo de fechas 30 de mayo y 1° de junio, ambas 
de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y en la cláusula cuarta de la segunda de las Actas mencionadas 
se estableció que por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 el personal permanente encasillado 
en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento 
General que no reuniera el requisito de título de nivel de educación, exigido de conformidad con el artículo 14 del 
referido Convenio Sectorial, podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal de dicho escalafón aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto N° 103/22 al Nivel 
Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como 
habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria se aprobó el Régimen Transitorio y Excepcional para la Readecuación 
Voluntaria de Grados y el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por ACTA Co.P.I.C. N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33/22 
se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal que revista en 
la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se designaron 
a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 42/22 
se asignaron transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2022, las funciones de Jefe de Mesa de Entradas y Despacho 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, al señor Claudio Darío VILLARREAL, quien revistaba en un cargo de la planta permanente de 
esta Secretaría, Nivel C - Grado 11, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del mencionado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

Que el artículo 22 del Anexo II de la citada Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria dispone que “al trabajador de planta 
permanente con estabilidad adquirida que se encuentre ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, 
ya sea a través de una asignación transitoria de funciones o mediante el respectivo proceso de selección, se 
le deberá instrumentar mediante el acto administrativo correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha 
Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que hubiera obtenido el agente producto de su postulación y 
posesión del cargo en el presente régimen”.

Que, en consecuencia, atento que el señor VILLARREAL contaba con la referida asignación de funciones 
dispuesta por la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 42/22, 
corresponde efectuar la reasignación de las funciones transitorias respecto al mencionado agente.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su 
modificatoria.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección de Recursos Humanos y Organización de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que atento lo señalado procede la designación de las personas que se detallan en el Anexo I de la presente 
medida, en los Niveles, Grados, Agrupamientos y Tramos correspondientes y la reasignación del ejercicio de la 
Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria del agente VILLARREAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el Objetivo 11, apartado II del Anexo II 
del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y en el artículo 20 del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN al personal en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y en 
las funciones consignadas en el ANEXO I (IF-2023-115822686-APN-DRRHHYO#SLYT), que forma parte integrante 
de la presente resolución, conforme lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22 y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnanse respecto del agente Claudio Darío VILLARREAL (D.N.I. Nº 20.824.500) las funciones 
transitorias en el cargo de Jefe de Mesa de Entradas y Despacho de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
B - Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, que 
fueron oportunamente dispuestas por la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 42/22 y la autorización del pago del Suplemento por Función Ejecutiva hasta el vencimiento del 
plazo de su vigencia.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85213/23 v. 23/10/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 303/2023

RESOL-2023-303-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 17/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46465823- -APN-SA#SEGEMAR, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios y 399 de fecha 23 de abril de 
2020; las Decisiones Administrativas Nros. 1.728 de fecha 22 de octubre de 2018 y 970 de fecha 12 de octubre de 
2021 y las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN 
DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 112 de fecha 20 de mayo de 2019, 82 de fecha 4 
de agosto de 2020, 20 de fecha 2 de marzo de 2021, 147 de fecha 13 de septiembre de 2021, 175 de fecha 26 de 
septiembre de 2022 y 101 de fecha 19 de abril de 2023 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

#F6989572F#

#I6987000I#
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Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
-SEGEMAR-.

Que posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SEGEMAR.

Que el Artículo 5° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, determina que en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen la facultad de disponer asignaciones 
transitorias en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.728 de fecha 22 de octubre de 2018, (DA-2018-1728-APN-JGM), se designó 
transitoriamente al Ingeniero Químico Felipe Alfredo AZA FUNES (D.N.I. N° 20.959.292) en el cargo de Subdirector 
del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales dependiente de la Dirección del Centro de Investigación 
y Desarrollo de Materiales del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que posteriormente, mediante el dictado de las Resoluciones Nros. 112 de fecha 20 de mayo de 2019, 82 de fecha 
4 de agosto de 2020, 20 de fecha 2 de marzo de 2021, 147 de fecha 13 de septiembre de 2021, 175 de fecha 26 
de septiembre de 2022 y 101 de fecha 19 de abril de 2023 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se 
procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 1.728/2018.

Que por la Decisión Administrativa N° 970 de fecha 12 de octubre de 2021, se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, del que éste SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO forma parte, incorporando y asignando cargos vacantes a la planta permanente con el fin 
de proceder a su cobertura, mediante los correspondientes procesos de selección de personal.

Que, en el marco del Plan de Fortalecimiento de los Recursos Humanos del Sistema Científico Tecnológico, se 
dispuso el reconocimiento de las funciones específicas para el personal que cumple funciones vinculadas al 
monitoreo y gestión de proyectos y procesos de ciencia y tecnología.

Que mediante la Resolución N° 66 de fecha 16 de marzo de 2023, (RESOL-2023-66-APN-SEGEMAR#MEC), se 
designó al agente Felipe Alfredo AZA FUNES (D.N.I. N°  20.959.292) en la planta de personal permanente del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un Nivel B, Grado 6, Agrupamiento Científico 
Técnico, Tramo General y Función Específica, habiendo tomado posesión del cargo a partir del día 24 de abril de 
2023, mediante Acta de Toma de Posesión del Cargo SINEP N° IF-2023-45807319-APN-SCIYDM#SEGEMAR.

Que, en este sentido, resulta necesario limitar la designación del Ingeniero Químico Felipe Alfredo AZA FUNES 
(D.N.I. N° 20.959.292) en el cargo de Subdirector del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales dependiente 
de la Dirección del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales del Instituto de Tecnología Minera del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), a partir del día 24 de abril de 2023 

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas al mencionado cargo y con el objeto de asegurar 
el correcto funcionamiento del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, es imprescindible proceder a la 
asignación de funciones con carácter transitorio, hasta tanto se designe a la o el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el “TÍTULO X.- DE LAS SUBROGANCIAS” 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), homologado por el Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios.
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Que, mediante el Título X del citado Convenio, se estableció el régimen aplicable a la asignación transitoria de 
Funciones Ejecutivas.

Que de conformidad con el Artículo 108 de dicho Convenio, la asignación transitoria de Funciones Ejecutivas 
recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas y siempre 
que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, encontrándose en el presente caso, configurado 
el supuesto previsto en el Apartado a) del mismo, toda vez que el cargo se encuentre vacante.

Que el Artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado y, en el supuesto que el Nivel Escalafonario 
del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente subrogante, éste percibirá la Asignación 
Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y 
Suplementos.

Que el mismo artículo establece que, lo previsto precedentemente, será de aplicación mientras se encuentre 
vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que por las presentes actuaciones se tramita la asignación con carácter transitorio de la función de Subdirector 
del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales dependiente de la Dirección del Centro de Investigación 
y Desarrollo de Materiales del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
organismo científico técnico descentralizado de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al 
Ingeniero Químico Felipe Alfredo AZA FUNES (D.N.I. N° 20.959.292), quien revista en un cargo perteneciente a la 
planta permanente del SEGEMAR, Nivel B, Grado 6, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Función 
Específica del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), quien cumple con el perfil requerido para 
el puesto propuesto.

Que para efectivizar la presente medida, resulta necesario limitar la Resolución N° 101 de fecha 19 de abril de 
2023 (RESOL-2023-101-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se 
prorrogó la designación transitoria del mencionado agente en el cargo en cuestión, efectuada mediante la Decisión 
Administrativa N° 1.728/2018.

Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal 
desenvolvimiento del organismo, asegurando de este modo el cumplimiento de sus acciones.

Que la Dirección de Administración del SEGEMAR, ha tomado la debida intervención, informando sobre la 
existencia de crédito presupuestario para atender el gasto de la subrogancia en trámite.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, han intervenido en el ámbito de su competencia, sin señalar objeciones.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 
y 399 de fecha 23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir del día 24 de abril de 2023 la Resolución N° 101 de fecha 19 de abril de 2023 
(RESOL-2023-101-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se 
procedió a prorrogar la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa N° 1.728 de fecha 
22 de octubre de 2018, del Ingeniero Químico Felipe Alfredo AZA FUNES (D.N.I. N° 20.959.292) en el cargo de 
Subdirector del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales dependiente de la Dirección del Centro de 
Investigación y Desarrollo de Materiales del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 1 de mayo de 2023, las funciones correspondientes 
al cargo de Subdirector del Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales dependiente de la Dirección del 
Centro de Investigación y Desarrollo de Materiales del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Ingeniero Químico Felipe Alfredo AZA FUNES 
(D.N.I. N° 20.959.292), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente de esta Jurisdicción, Nivel 
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B, Grado 6, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Función Específica en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, de conformidad con lo dispuesto 
en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el agente mencionado percibirá, mientras permanezca en el ejercicio del cargo 
subrogado indicado en el Artículo 2° de la presente Resolución, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con 
los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, conforme lo preceptuado en el Artículo 109 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Limítase el pago del Suplemento por Función Específica, al agente Felipe Alfredo AZA FUNES (D.N.I. 
N° 20.959.292), mientras permanezca en el ejercicio del cargo subrogado indicado en el Artículo 2° del presente 
acto administrativo, por ser incompatible con la percepción del Suplemento por Función Ejecutiva, conforme lo 
establecido por el Artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
en cuestión, con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) 
años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 
(MINISTERIO DE ECONOMÍA) SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 23/10/2023 N° 83881/23 v. 23/10/2023
#F6987000F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 54/2023

RESFC-2023-54-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, con la modificación dispuesta por el artículo 5° del decreto 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-
APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo.

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en dólares 
estadounidenses que se emitan en el marco de la norma mencionada precedentemente, serán reemplazados, a 
la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 20 de octubre del corriente año opera el vencimiento del séptimo cupón de interés de las “Letras del 
Tesoro Nacional Intransferibles en Dólares Estadounidenses” con vencimiento 20 de abril de 2030, suscriptas por 
el BCRA, originalmente emitidas mediante el artículo 1º de la resolución conjunta 28 del 20 de abril de 2020 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-28-APN-
SH#MEC), y del tercer cupón de interés de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses 
vencimiento 20 de abril 2032”, suscripta por el BCRA, originalmente emitida mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 15 del 11 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2022-15-APN-SH#MEC).

Que a fin de cancelar los servicios de renta y amortización antes mencionados se procederá a la ampliación de 
la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero 
de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-
SH#MEC).

#I6988530I#
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Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 37 
de la ley 27.701, con la modificación dispuesta por el artículo 5° del decreto 436/2023.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 37 -con la modificación dispuesta 
por el artículo 5° del decreto 436/2023- y 82 de la ley 27.701, y en el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 
1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses cuarenta y un millones novecientos cincuenta y seis mil trescientos ochenta y tres con dieciséis 
centavos (VNO USD 41.956.383,16), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina, y 
devengará intereses desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023. 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 23/10/2023 N° 84746/23 v. 23/10/2023
#F6988530F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1355/2023

RESOL-2023-1355-APN-ENACOM#JGM 18/10/2023 ACTA 92 

EX-2023-88984442-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la empresa NyS2 S.A.U. 
Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a nombre de la empresa NyS2 S.A.U. en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y 
su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- 
NOTIFÍQUESE a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente. Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La version completa de esta Resolucion podra obtenerse en la pagina WEB de ENACOM.www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/10/2023 N° 84745/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1366/2023

RESOL-2023-1366-APN-ENACOM#JGM FECHA 19/10/2023 ACTA 92

EX-2022-49131364-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE 
HIPÓLITO YRIGOYEN, un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia identificado con a señal distintiva LRK725, en la frecuencia 88.1 MHz., canal 201, con una potencia 
radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 W y altura media de antena (H.M.A.) máxima de 60 metros, en la localidad 
de HIPÓLITO YRIGOYEN, provincia de SALTA. 2 - Dentro de los 180 días corridos de notificada la presente, la 
autorizada deberá cumplimentar los requisitos técnicos tendientes a la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las 
instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la 
documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección 
técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de 
Inspección Técnica”. 3 - La autorizada asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la autorizada deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/10/2023 N° 84917/23 v. 23/10/2023

#I6988529I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1370/2023

RESOL-2023-1370-APN-ENACOM#JGM 19/10/2023 ACTA 92

EX-2021-107209817-APN-AMEYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Autorizar el cambio de control social de la 
empresa A.V.C. CONTINENTE AUDIOVISUAL S.A., a favor de la firma TELECOM ARGENTINA S.A. 2.- Notifíquese al 
interesado. 3.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/10/2023 N° 85072/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1376/2023

RESOL-2023-1376-APN-ENACOM#JGM 19/10/2023 ACTA 92

EX-2022-139706643-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a nombre del señor Hernán 
Esteban RODRIGUEZ LOPEZ, en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifiquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.
e. 23/10/2023 N° 85071/23 v. 23/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1377/2023

RESOL-2023-1377-APN-ENACOM#JGM FECHA: 19/10/2023 ACTA 92

EX-2023-88304985-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- OTORGAR a la empresa ZDNET S.A.S., 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2- INSCRIBIR a nombre de la empresa ZDNET S.A.S. en el 
Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatorias, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet, Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico y Valor Agregado. 3- La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5- Comuníquese, publíquese en extracto, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/10/2023 N° 85096/23 v. 23/10/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1382/2023

RESOL-2023-1382-APN-ENACOM#JGM FECHA 19/10/2023 ACTA 92

EX-2022-134344255-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el Proyecto de Adenda 
N° 2 al Convenio Específico de Colaboración suscripto con fecha 30 de diciembre de 2021 (IF-2022-02132071-
APN-ENACOM#JGM), identificado como IF-2023-122092057-APN-DGA#ENACOM, del GEDO que como 
Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución. 2 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 85061/23 v. 23/10/2023
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#F6989420F#



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 77 Lunes 23 de octubre de 2023

 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 845/2023

DI-2023-845-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el expediente EX-2023-113108003-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE CHUBUT, han 
suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito para Comunas Rurales.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y 5.833, respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por la Comuna Rural de Buen Pasto el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Comuna, habilitándola a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 

#I6989241I#
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EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de la Comuna Rural 
de Buen Pasto, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-123867400-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84882/23 v. 23/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 848/2023

DI-2023-848-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO: El Expediente EX-2023-114661761- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 445 del 24 de mayo de 2023 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

#F6989241F#
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Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 445/2023 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD 
DE TIGRE - SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA, CUIT Nº  30-99928489-9 en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA 
ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado 
registro del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica 
MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN VIAL PARA EL USO CORRECTO DE 
LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARÍA DE LEGAL 
Y TÉCNICA, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV 
N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV Nº 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
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una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE - SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA, de lo regulado 
por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante 
incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE REEDUCACIÓN 
VIAL PARA EL USO CORRECTO DE LA VÍA PÚBLICA” a favor de la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
- SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 23/10/2023 N° 84744/23 v. 23/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3369/2023

DI-2023-3369-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-114433621- -APN-DAL#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DEL INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007y sus modificatorios, la Disposición 
DNM N° 2201 del 15 de noviembre de 2010, y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición DNM N° 2201/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Facilidades de Pago de 
Multas por Infracción a los artículos 55 y 59 de la Ley N° 25.871”.

Que dicha disposición faculta a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a otorgar planes de pago de las 
multas de hasta DIECIOCHO (18) cuotas mensuales, las que en todos los casos, se recargan con un interés del 
TRES COMA CINCO POR CIENTO (3,5%) sobre el saldo, el cual se calculará al momento de su otorgamiento.

Que asimismo, dicha disposición establece que los planes de pago que se otorguen, contemplarán además la 
aplicación de una tasa de interés moratorio del CUATRO POR CIENTO (4%), por cada día de mora en la cancelación 
de la cuota.

Que dado el tiempo transcurrido desde la determinación de las tasas de interés aplicables a los planes de pago 
de las multas y con el fin de garantizar un razonable equilibrio de los intereses involucrados, resulta necesario 
proceder a su adecuación, ponderando a tal efecto las condiciones que se verifican en la actualidad.

Que a los fines de adoptar las acciones necesarias para su implementación, se estima pertinente que la medida 
entre en vigencia a los VEINTIÚN (21) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Que las medidas propuestas encuentran sustento en la Ley N° 25.871 y el Decreto N° 1344/07, y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, por 
el artículo 59 de la Ley Nº 25.871, por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 40 del Decreto 
Nº 1344/2007 y sus modificatorios, y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#F6988528F#

#I6988586I#



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 81 Lunes 23 de octubre de 2023

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el artículo 5° del Anexo I de la Disposición DNM N° 2201 del 15 de noviembre de 2010 
(Texto según Disposición DI-2022-389-APN-DNM#MI del 3 de marzo de 2022) el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“En todos los casos indicados en el presente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá otorgar planes 
de pago de hasta DIECIOCHO (18) cuotas mensuales para el pago de las multas. En estos casos, cada cuota 
se recargará con un interés del CINCO COMA NOVENTA Y UN POR CIENTO (5,91%) sobre el saldo, el cual se 
calculará al momento del otorgamiento del plan. Asimismo, por cada día de mora en la cancelación de la cuota 
que corresponda se cobrarán intereses moratorios a una tasa del SIETE COMA TREINTA Y SIETE POR CIENTO 
(7,37%) mensual”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituyese los Anexos II D (IF-2022-18745041-APN-DGTJ#DNM), II E (IF-2022-18745603- APN-
DGTJ#DNM) y II G (IF-2022-18748667-APN-DGTJ#DNM) de la Disposición DNM N°  2201/10 (Texto según 
Disposición DI-2022-389-APN-DNM#MI del 3 de marzo de 2022) por los Anexos II D (IF-2023-124256231-APN-
DGTJ#DNM), II E (IF-2023-124257905-APN-DGTJ#DNM) y II G (IF-2023-124259843-APN-DGTJ#DNM), que forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a los VEINTIÚN (21) días de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84802/23 v. 23/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 1016/2023

DI-2023-1016-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-114180394-APN-DRRHH#RENAPER, las Leyes N° 17.671 y sus modificatorias, y 
N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 79 del 27 de 
diciembre de 2019, N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio, N° 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su cláusula tercera se acordó, por única vez y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, que el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles 
podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales 
en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Resolución N°  53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria se aprobó el mencionado Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, que revista en la planta permanente, que cuente con estabilidad 
al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de 
promover a los Niveles A, B, C, D y E del citado Convenio, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) 
Niveles.

#F6988586F#
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Que mediante la Disposición N°  652/22 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, y se designaron integrantes del 
Comité de Valoración y la Secretaria Técnica Administrativa.

Que los agentes detallados en el Anexo Disposición N° DI-2023-118324462-APN-DRRHH#RENAPER, pertenecientes 
a la planta permanente de esta Dirección Nacional, quienes actualmente revisten en el nivel, agrupamiento, 
grados, tramo y suplementos correspondientes del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO detallados en 
el mencionado Anexo, se han postulado de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito.

Que los miembros del Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito han actuado de conformidad 
con lo previsto por la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, expidiéndose mediante el Acta N° 12 del 4 de octubre de 2023 
(IF-2023-118065615-APN-DRRHH#RENAPER) respecto a las postulaciones de los agentes mencionados en las 
mismas y el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a los trabajadores los grados consignados 
en el Anexo Disposición N° DI-2023-118324481-APN-DRRHH#RENAPER.

Que, atento lo señalado, procede la designación de los agentes que se detallan en el Anexo Disposición N° DI-
2023-118324481-APN-DRRHH#RENAPER, en los puestos, niveles, agrupamientos, grados, tramos y suplementos 
correspondientes.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, todas de esta Dirección Nacional, han tomado 
la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta 
Dirección Nacional, tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 17.671, los Decretos 
N° 79/19, N° 415/21 y su modificatorio, N° 103/22, y el artículo 20 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, respecto de la postulación de los agentes que revisten actualmente en la planta 
permanente de este organismo, en el nivel, agrupamiento, grados, tramo y suplementos correspondientes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, detallados 
en el Anexo Disposición N° DI-2023-118324462-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y su modificatoria, a los agentes de la planta permanente de esta Dirección Nacional que se detallan 
en el Anexo Disposición N° DI-2023-118324481-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida, en el puesto, nivel, agrupamiento, tramo, suplementos y grados adecuados, según corresponda, en los 
términos del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme allí se consigna.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 200 - DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84915/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición 18/2023

DI-2023-18-APN-DGRPICF#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO lo establecido por el Art. 20 de la ley 25246, la Resolución Nº 112 de fecha 19 de octubre de 2021 y por la 
Resolución 35/2023, ambas emitidas por la Unidad de Información Financiera, y

CONSIDERANDO:

Que el Registro a mi cargo reviste el carácter de sujeto obligado en los términos del Art. 20, inc. 6, de la ley 25246, 
encontrándose alcanzado por el deber de informar establecido en el Art. 21 de la ley cit.

Que mediante Resolución N.º 112 / 2021, la Unidad de Información Financiera requiere que los sujetos obligados 
enumerados en los incisos 6 y 15 del Artículo 20 de la ley 25246 recaben información completa y actualizada de/los 
Beneficiario/s Final/es de las Personas Jurídicas y/o estructuras jurídicas, entendiéndose como tal toda persona 
que posea al menos el 10% del capital o de los derechos a voto de una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo 
de inversión, un patrimonio de afectación y/o de cualquier otra estructura jurídica; y/o a la/s persona/s humana/s 
que por otros medios ejerza/n el control final de las mencionadas entidades jurídicas (art. 2 y art. 8, Resolución 
112/2021 de la Unidad de Información Financiera).

Que dicha resolución, asimismo, dispuso la incorporación de dicho artículo, como inciso g) del art- 4 de la Res. 
41/2011, el siguiente: “El cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF sobre Personas Expuestas Políticamente 
y la verificación de que los Clientes no se encuentren incluidos en los listados de terroristas y/u organizaciones 
terroristas de conformidad con lo prescripto en la Resolución UIF vigente en la materia. Asimismo, deberá identificar 
a los beneficiarios finales, como así también la actualización de la información respecto de los mismos, en los 
términos y condiciones establecidos en la normativa de la UIF relativa al Beneficiario/a Final”.

Que, asimismo, los sujetos obligados deben llevar un listado digital actualizado de los beneficiarios finales.

Que, por otra parte, la Unidad de Información Financiera ha establecido por medio de la Resolución 35/2023, 
publicada en B.O. el 2 de marzo de 2023, el deber de los Sujetos Obligados enumerados en el Art. 20 de la ley 
25246, de informar la condición de Persona Expuesta Políticamente de los Beneficiarios Finales, en caso de 
corresponder.

Que este Registro carece de facultades de contralor o fiscalización respecto de los otorgantes del acto traído a 
registración y solo resulta competente para recabar del autorizante del documento la información que este tuviere 
disponible en su carácter de sujeto obligado.

Que, en ese sentido, traído a registración un documento de transmisión del dominio donde resulte de aplicación 
la identificación del Beneficiario Final prevista en el Art. 5º de la Resolución N.º 112 / 2021, es preciso que el 
autorizante del acto proporcione a este Registro los datos personales del o los beneficiarios finales en orden a lo 
impuesto por el Art. 8º de la citada resolución.

Que, asimismo, dicho autorizante deberá tratarse de uno de los sujetos obligados incluidos en el Art. 20, inciso 12 
de la ley 25246.

Que por Disposición Técnico Registral N°7 de fecha 14 de septiembre de 2022 se establecieron las pautas para 
la calificación de documentos donde uno de los sujetos enumerados en el Art. 2 de la Res. 112/2021 adquiere la 
titularidad de dominio del inmueble y/o que resulte su usufructuario, y donde los sujetos obligados incluidos en el 
Art. 20, inciso 12 de la ley 25246, deban informar los datos personales de los beneficiarios finales.

#F6989274F#
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Que es preciso realizar modificaciones a la normativa registral a los efectos de incluir la condición de persona 
políticamente expuesta, como así también para aprobar un nuevo formulario de declaración jurada.

Que la presente Disposición Técnico Registral se dicta en uso de las facultades establecidas por el Art. 173, inc. 
a, y 174 del Decreto 2080/80 (T.O. 1999).

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL 
DISPONE:

ARTICULO 1º. Modifíquese el Artículo 1° de la DTR 7/2022 el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 
1°. Traído a registración un documento de transmisión del dominio o constitución de derecho real de usufructo, 
autorizado a partir del 26 de septiembre de 2022, mediante el cual uno de los sujetos enumerados en el art. 2 de 
la Res. 112/2021 adquiera la titularidad de dominio del inmueble y/o que resulte su usufructuario, y siempre que 
el autorizante del acto se trate de uno de los sujetos obligados incluidos en el Art. 20, inciso 12 de la ley 25246, 
se deberá informar a este Registro: el nombre y apellido, DNI, domicilio real, nacionalidad, fecha de nacimiento, 
profesión, estado civil, porcentaje de participación y/o titularidad y/o control, CUIT/CUIL y la condición de Persona 
Expuesta Políticamente, del o de los beneficiarios finales.

ARTICULO 2º. Reemplazar el Formulario de Declaración de Beneficiario Final (FDBF) aprobado por DTR 7/2022 
por el formulario que en copia se adjunta y que como Anexo I integra la presente disposición. Dicho formulario es 
el único documento idóneo a los fines de la inscripción ante este registro.

ARTICULO 3°. El formulario de declaración de beneficiario final debe ser suscripto por el otorgante del acto. Debe 
generarse desde su versión digital disponible en el sitio Web del organismo y, una vez escaneado con la firma del 
otorgante, acompañarse en el campo denominado “documento no registrable”.

Si hubiere pluralidad de actos rogados en un mismo documento registrable y resulte de aplicación la DTR 7/2022 
y la presente, será preciso acompañar un formulario de declaración de beneficiario por cada inmueble o unidad 
funcional y por cada acto a inscribir.

ARTICULO 4º. Hágase saber a las Direcciones de Registraciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de 
Registraciones Reales y Publicidad, de Apoyo Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y 
Procedimiento Recursivo y, por su intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTICULO 5º. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese.

Soledad Mariella Barboza

e. 23/10/2023 N° 84440/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 307/2023

DI-2023-307-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 29 de diciembre de 2022 entre el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO, provincia de BUENOS AIRES 
(conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución 
M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 

#F6988224F#
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con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación de 
las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición D.N. 
N° 169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, mediante la 
presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar la emisión 
de un certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución por ante cualquier Registro Seccional que 
se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de Complementación de 
Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de AYACUCHO, provincia de BUENOS 
AIRES, ha dictado la Ordenanza Nº  5868 del 8 de junio de 2023, mediante la cual aprobó la suscripción del 
Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 01564 del 9 de junio de 2023 el INTENDENTE de la MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO, provincia de BUENOS AIRES, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 5868/2023.

Que, atento a ello, el INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO, provincia de BUENOS AIRES, ha 
dictado el Decreto N° 01619 del 16 de junio de 2023, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el 
país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO, 
provincia de BUENOS AIRES.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO, provincia de BUENOS AIRES, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios -celebrado el 29 de diciembre de 2022 entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 86 Lunes 23 de octubre de 2023

DERCHOS HUMANOS y esa jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de AYACUCHO, 
provincia de BUENOS AIRES, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de 
conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
AYACUCHO, provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 23 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 23/10/2023 N° 84972/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 308/2023

DI-2023-308-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 13 de diciembre de 2022 entre el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Municipalidad de BALCARCE, provincia de BUENOS AIRES (conforme 
modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. 
Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de BALCARCE, provincia de BUENOS AIRES, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  59 del 14 de 
abril de 2023, mediante la cual convalidó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el INTENDENTE de la Municipalidad de BALCARCE promulgó la mencionada Ordenanza Municipal Nº 59/23 
mediante el Decreto Municipal N° 1214 de fecha 18 de abril de 2023.

Que por conducto del Decreto Municipal N°  379 del 2 de febrero 2023 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como Agentes de Percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

#F6989331F#

#I6989328I#
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Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de BALCARCE, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 23 de octubre de 2023 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 13 de diciembre de 2022 entre el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Municipalidad de BALCARCE, provincia de BUENOS 
AIRES, el que se implementará respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva 
en Motovehículos, de la ciudad de BALCARCE.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la 
Municipalidad de BALCARCE en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones 
de la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 23/10/2023 N° 84969/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 309/2023

DI-2023-309-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 9 de septiembre de 2022 entre el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Municipalidad de GENERAL ALVARADO, provincia de BUENOS AIRES 
(conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución 
M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de GENERAL ALVARADO, provincia de BUENOS AIRES, 
aplicable respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

#F6989328F#

#I6989327I#
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Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 378 del 19 de 
octubre de 2022, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de GENERAL ALVARADO promulgó la mencionada Ordenanza 
Municipal Nº 378/22 mediante el Decreto Municipal N° 2772 del 1° de noviembre de 2022.

Que por conducto del Decreto N° 3040 del 2 de diciembre 2022 se designó a los Encargados de los Registros 
Seccionales de todo el país como Agentes de Percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores y 
Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de MIRAMAR, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTORY DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 23 de octubre de 2023 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 9 de septiembre de 2022 entre el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Municipalidad de GENERAL ALVARADO, provincia de 
BUENOS AIRES, el que se implementará respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia 
Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de MIRAMAR.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de GENERAL ALVARADO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de 
la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 23/10/2023 N° 84968/23 v. 23/10/2023
#F6989327F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 31/2023

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que por ley 26.632 fue creado el Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 3 con asiento en la ciudad de Córdoba.

II) Que por decretos nros. 293/2019, 297/2019 y 298/2019 fueron designados como magistrados titulares del 
referido tribunal el doctor Ángel Francisco Andreu, la doctora Cristina Edith Giordano y el doctor Facundo Zapiola, 
respectivamente.

III) Que la Administración General del Poder Judicial informó que se encuentran previstas las partidas presupuestarias 
necesarias y se verifican las condiciones edilicias y tecnológicas que permiten poner en funcionamiento el 
mencionado órgano judicial (fs. 165, 173, 174, 182, 183 y 190).

IV) Que por resolución del día de la fecha fueron creados los cargos de la dotación del nuevo tribunal.

V) Que por otra parte, según lo informado por la vicepresidenta del Consejo de la Magistratura a fs. 190, se ha 
puesto en conocimiento del estado del trámite a la Procuración General de la Nación (fs. 189) y a la Defensoría 
General de la Nación (fs. 188), como así también a la Cámara Federal de Casación Penal (fs. 184) y a la Cámara 
Federal de Apelaciones de Córdoba (fs. 186).

VI) Que es propósito de esta Corte proveer lo necesario para asegurar la correcta prestación del servicio de 
justicia, por lo que la puesta en funcionamiento de un tribunal constituye una prioridad insoslayable.

Por ello, en uso de las facultades de raingambre constitucional que son propias y exclusivas de este Tribunal –
conforme los argumentos expuestos en los considerandos 5 a 7 de la resolución n° 1937/15 y en el considerando 
30° del fallo “Uriarte, Rodolfo Marcelo y otro” del 4 de noviembre de 2015 (Fallos 338:1216),

ACORDARON:

1°) Disponer la habilitación del Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 3 con asiento en la ciudad de Córdoba, 
provincia de Córdoba.

2°) Autorizar a la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba para que tome el juramento de ley a los magistrados 
designados en aquel órgano judicial.

3°) Poner en conocimiento de la Procuración General de la Nación y de la Defensoría General de la Nación lo 
dispuesto en la presente acordada.

4°) Declarar feriado judicial para el tribunal que por la presente se habilita por el término de siete días hábiles.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente; de lo que doy fe.

Horacio Daniel Rosatti - Juan Carlos Maqueda - Carlos Fernando Rosenkrantz - Ricardo Luis Lorenzetti - Luis 
Sebastian Clerici

e. 23/10/2023 N° 84731/23 v. 23/10/2023

#I6988515I#

#F6988515F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL LITORAL LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LAS 
SIGUIENTES UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE INVESTIGACION DE METODOS COMPUTACIONALES (CIMEC)
INSTITUTO DE SALUD Y AMBIENTE DEL LITORAL (ISAL)

INSCRIPCIÓN DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:
CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires - http://convocatorias.conicet.gov.
ar/director-ue Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845 
UNL: Secretaria de Ciencia, Arte y Tecnología - Bv. Pellegrini 2750 (S3000ADQ), Santa Fe https://www.unl.edu.
ar/investigacion/categorias/institutos-unl-conicet/concursos/ Correo electrónico: investigacion@unl.edu.ar / Tel: 
(0342) 457-1121 

  Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO. 

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 23/10/2023 N° 84755/23 v. 23/10/2023

#I6988539I#

#F6988539F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/10/2023 al 17/10/2023 122,97 116,75 110,96 105,55 100,50 95,78 72,65% 10,107%
Desde el 17/10/2023 al 18/10/2023 122,97 116,75 110,96 105,55 100,50 95,78 72,65% 10,107%
Desde el 18/10/2023 al 19/10/2023 123,38 117,13 111,30 105,85 100,77 96,03 72,77% 10,141%
Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023 122,54 116,37 110,61 105,24 100,22 95,53 72,52% 10,072%
Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 123,69 117,40 111,54 106,08 100,97 96,20 72,87% 10,166%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/10/2023 al 17/10/2023 136,80 144,48 152,75 161,64 171,21 181,51 265,58% 11,243%
Desde el 17/10/2023 al 18/10/2023 136,80 144,48 152,75 161,64 171,21 181,51 265,58% 11,243%
Desde el 18/10/2023 al 19/10/2023 137,32 145,06 153,39 162,36 172,01 182,40 267,30% 11,286%
Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023 136,27 143,90 152,10 160,92 170,40 180,62 263,87% 11,200%
Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 137,70 145,48 153,86 162,88 172,59 183,05 268,55% 11,317%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/10/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 109,00% TNA, Hasta 90 
días del 119% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 124,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
113% TNA, Hasta 90 días del 123% TNA, de 91 a 180 días del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 113% TNA, Hasta 90 días 
del 123% TNA, de 91 a 180 días del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 23/10/2023 N° 84919/23 v. 23/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida PEREZ, 
VIVIANA RAQUEL (D.N.I. N° 17.129.500), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.
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Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - skloster@afip.gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación 
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de 
herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 23/10/2023 N° 84966/23 v. 25/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las mismas 
en los términos de la IG-2023-2-E-AFIPDGADUA, con relación a las mercaderías y no habiéndose presentado 
persona alguna que se haya considerado titular o interesado de las mismas, se procedió a su DESTRUCCIÓN 
conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero y/o DONACIÓN conforme las previsiones al Art. 5° de 
la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo 
de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 20 de octubre de 2023.-

082 SC/ N.º
INTERESADO      

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCIÓN
30-2020/0 MIRANDA ANTONIO CESAR DNI 33.604.887 985 244/2023
34-2020/9 ROLLIN JULIO CESAR DNI 30.939.314 987 245/2023
96-2021/1 KELLER DANIEL ALEJANDRO DNI 35.697.881 987 217/2023
103-2021/0 GIMENEZ HÉCTOR DANIEL DNI 21.826.948 987 255/2023
121-2021/0 DUARTE MARÍA ESTELA DNI 24.906.840 987 256/2023
125-2021/9 DOS SANTOS FERNANDO MAIKO DNI 44.529.561 985 220/2023
130-2021/0 HERRERA MATÍAS FERNANDO DNI 43.024.143 985 221/2023
133-2021/0 KACZALHA MARCELO ORESTE DNI 27.983.711 985 224/2023
154-2021/5 FERREIRA BRUNO ALEJANDRO DNI 40.414.946 987 230/2023
155-2021/3 RODRIGUEZ CELESTE ANTONELA DNI 46.084.063 987 231/2023
173-2021/3 PEREIRA HECTOR DNI 36.096.730 987 236/2023
206-2021/9 LORIZETE RAMAO DNI 94.556.861 987 RES. 2023/25
207-2021/7 SANTINI TATIANA DOLORES DNI 36.096.969 987 241/2023
210-2021/2 RODRIGUEZ DA ALMEIDA KEVIN R. DNI 44.149.607 987 260/2023
95-2022/1 MENDOZA ALDANA DNI 39.187.314 987 168/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 23/10/2023 N° 84920/23 v. 23/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso la Extinción de la Acción 
Penal en los términos de los Art. 930/932 y Art. 929 inc. b) del Código Aduanero sin registro del antecedente 
infraccional, TENER por abandonadas las mercaderías a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo 
preceptuado por los Arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio 
Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 20 de octubre de 2023.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

223-2019/8 AGUERO JUAN DOMINGO 17.177.072 970 EXTINCIÓN 346/2019
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SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

211-2021/0 BAEZ ENCISO BRUNO 25.303.958 929 inc b) EXTINCIÓN 64/2023
267-2022/K DE OLIVERA ELENIR TEREZINHA 94.523.115 977 EXTINCIÓN 43/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 23/10/2023 N° 84921/23 v. 23/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha 
ordenado instruir Sumario a la Entidad: Cooperativa de trabajo 7 de Enero II Limitada, Matricula Nº 40.627. Mediante 
RESFC-2021-65-APN-DI#INAES, caratulado en el Expediente Nº EX-2018-48175939-APN-MGESYA#INAES con 
procedimiento de la Resolución Nº 1659/16 INAES y modificatoria (T.O. 2018). Con domicilio dentro de la República 
Argentina. Se notifica, además, que en las actuación enumerada “ut supra” he sido designada como instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a la Entidad el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., 
(art. 1º inc. F ap. 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) para presentar Descargo y ofrecer prueba de que intente valerse 
admitiéndose solo la presentación de prueba documental. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la 
forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/10/2023 N° 85004/23 v. 25/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) 
de nombre CHAMPI obtenida por Alejandro Herrera.

Solicitante: Alejandro Herrera

Representante legal: Alejandro Herrera

Ing. Agr. Patrocinante: Alejandro Quiroga

Fundamentación de novedad:

CHAMPI / BOBYBUVA / PASIONARIA S.: HOJA: Pigmentación antociánica del pecíolo: Ausente o muy débil/ 
Débil/ Ausente o muy débil; HOJA: Número de folíolos: Medio/ Medio/ Bajo; ÉPOCA DE FLORACIÓN MASCULINA: 
Muy tardía/ Media/ Temprana; INFLORESCENCIA: Contenido en THC: Ausente o muy bajo/ Ausente o muy bajo/ 
Ausente o muy bajo; PLANTA: Altura natural: Baja/ Media/ Baja; TALLO PRINCIPAL: Color: Verde medio/ Verde 
medio/ Verde Oscuro; SEMILLA: Color del tegumento: Marrón/ Marrón/ Gris medio; SEMILLA: Veteado: Fuerte/ 
Medio/ Medio.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/03/2022

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 23/10/2023 N° 85093/23 v. 23/10/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Esparceta (Onobrychis viciifolia 
Scop.) de nombre AUSTRAL INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Juan Pablo Renzi

Fundamentación de novedad:

Austral INTA es el primer cultivar de la especie Onobrychis viciifolia Scop. que se inscribe y presenta las siguientes 
características:

 Característica  AUSTRAL INTA 
 Aptitud  Semiárido templado 

 Tipo de crecimiento  Perenne – semi-erecto 
 Altura a madurez (cm)  77±19 (24,6%) 

 Foliolos por hoja en la floración (n)  16±1,3 (7,7%) 
 Longitud foliolos en floración (mm)  23±3,6 (15,4%) 
 Ancho de foliolos en floración (mm)  8±1,8 (21,1%) 

 Flores por racimo (n)  67±12,1 (18,1%) 
 Color de las flores  Rayas rosas y blancas 

 Peso de la vaina (mg)  24±1,6 (6,4%) 
 Días a floración del 1° de enero  280±3,3 (1,2%) 

 Tolerancia a la sequía  Alta 
 Tolerancia al frío  Alta 

Entre “()” coeficiente de variación

Las mediciones se realizaron en los años 2020 a 2022 en el INTA EEA Hilario Ascasubi, partido de Villarino (Buenos 
Aires).

Fecha de verificación de estabilidad: 01/04/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 23/10/2023 N° 84803/23 v. 23/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre IS CANARIO obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM Argentina S.A

Representante legal: Ignacio Mario Bartolomé

Ing. Agr. Patrocinante: Eduardo Alfredo Irusta

Fundamentación de novedad:

Característica/Cultivar IS CANARIO CEIBO
Color de planta en espigazón Verde oscuro Verde claro

Posición de la espiga Inclinada Erguida
Porte Semierecto Semierecto

Posición de hoja bandera Curvada Erecta

Fecha de verificación de estabilidad: 01/12/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 23/10/2023 N° 84855/23 v. 23/10/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la Empresa DIASER S.A. 
solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Central Térmica a biogás San Luis con una potencia de 
2 MW, ubicada en el Departamento General Pedernera, Provincia de San Luis, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a la E.T. Villa Mercedes Sur, jurisdicción de EDESAL S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2019-48751865-APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 23/10/2023 N° 84909/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la Empresa CEMENTOS 
AVELLANEDA S.A. ha presentado la solicitud respectiva para ser autorizada a actuar dentro del MEM como 
Autogenerador Distribuido, conformado por el Autogenerador Proyecto Solar Fotovoltaico Cementos Avellaneda 
La Calera San Luis (CEMAGIDA) y el Gran Usuario Mayor (GUMA) Cementos Avellaneda - Olavarría (CEMAOL3Z).

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2023-102458045-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Sector Eléctrico.

e. 23/10/2023 N° 84970/23 v. 23/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-487-APN-SSN#MEC  Fecha: 19/10/2023 

Visto el EX-2021-73769458-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ANBA SOCIEDAD DE 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71711293-4).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 23/10/2023 N° 84747/23 v. 23/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “C”, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con 
sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “PLANETCOM SRL 
s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 33.552-I que se ha dictado la siguiente resolución (fs. 514/515): “Ciudad de 
Buenos Aires, 28 de abril de 2023. SE RESUELVE: Revocar la sanción impuesta en la Res. 77/2009, con costas. 
El presente pronunciamiento se emite con el voto coincidente de los dos miembros titulares de la Sala (cfme. Art. 
59 RPTFN). Regístrese, notifíquese y oportunamente devuélvanse los antecedentes administrativos de la causa. 
FIRMADO: Dres. Viviana Marmillón y Claudio Esteban Luis. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 23/10/2023 N° 82482/23 v. 24/10/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “C”, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con 
sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Sucesión de Castro, 
Hector Santos s/ apelación”, Expte. Nº 35.642-I que se ha dictado la siguiente resolución (fs. 432): “Ciudad de 
Buenos Aires, 29 de septiembre de 2023. Visto… SE RESUELVE: 1) Aprobar la reliquidación practicada a fs. 
417/420vta por el ente fiscal. 2) Conceder el recurso de apelación interpuesto por el fisco contra la sentencia del 
11/11/2022 dictada por este Tribunal. 3) Ordenar al Dr. Sergio Daniel Cerdán para que en el plazo de 5 (cinco) días 
acompañe el formulario de asignación de causas ante la CACAF nuevo modelo conforme Acordada N° 02/12, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho. Regístrese y notifíquese, a la actora por edictos.-. FIRMADO: 
Dres. Viviana Marmillón y Claudio Esteban Luis. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 23/10/2023 N° 82485/23 v. 24/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con 
sede en Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “BADIAL 
SA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 36.792-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 01 de 
agosto de 2023. SE RESUELVE: Pasen los autos a la Coordinación General de este Tribunal a fin de notificar la 
sentencia regulatoria de fs. 406/407 a la actora por medio de edictos, en la forma de estilo, FIRMADO: Dr. Claudio 
Esteban Luis. VOCAL.”// Otro auto: “Buenos Aires, 31 de julio 2023… SE RESUELVE: 1) Regular los honorarios 
de los profesionales intervinientes por el fisco nacional en la suma de $218.400.- (pesos doscientos dieciocho 
mil cuatrocientos), por la representación y patrocinio del organismo recaudador. 2) Los emolumentos regulados 
precedentemente se encuentran a cargo de la actora y no incluyen el IVA. FIRMADO: Dres. Juan Carlos Vicchi, 
Viviana Marmillon y Claudio Esteban Luis. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 23/10/2023 N° 82486/23 v. 24/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala B, Vocalía de la 4ª Nominación, a cargo del Dr. Armando Magallón, con sede 
en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “REDONDO, WALTER 
VICENTE s/ Recurso de Apelación”, Expte. Nº 37.728-I que se ha dictado la siguiente resolución (o el siguiente 
auto): “Buenos Aires, 23 de agosto de 2023. Visto: El estado de autos y dadas las infructuosas diligencias a efectos 
de localizar a los herederos del recurrente (fs. 170 y 182/186) SE RESUELVE: Por Secretaría General de Asuntos 
Impositivos, notificar por edictos y por el término de dos (2) días a los herederos del Sr. Redondo Walter Vicente, 
para que en el plazo de 15 (quince) días comparezcan por sí o designen representante (cfr. Art. 17 del RTFN), bajo 
apercibimiento de continuar las presentes actuaciones en rebeldía (cfr. Art. 53 punto 5 CPCCN). FIRMADO: Dr. 
Armando Magallón. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 23/10/2023 N° 82487/23 v. 24/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. González Palazzo, 
con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días en autos “NUTRIBRAS 
S.A. c/ DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS s/ RECURSO DE APELACIÓN”, Expte. Nº  38.545-A, que se ha 
dictado el siguiente auto (fs. 141): “Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023. Visto el resultado negativo de la 
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notificación cursada al domicilio real de la actora a fs. 140, (…) procédase a la notificación por edictos con ajuste a 
lo dispuesto por el art. 145 y subsiguientes del C.P.C.C.N. —de aplicación supletoria en la especie—. FIRMADO: Dr. 
Juan Manuel Soria, Vocal Subrogante”. Otro auto (fs. 135): “Buenos Aires, 21 de febrero de 2020. Visto el estado de 
autos y atento al tiempo transcurrido sin que se cumpla con las intimaciones de fs. 122 y 133, declárese la rebeldía 
de la actora y hácesele saber que las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la ley. 
Notifíquese a la representación fiscal, el síndico designado y a la actora en el domicilio real expresado en el F4. 
FIRMADO: Dr. Christian M. González Palazzo. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 23/10/2023 N° 82490/23 v. 27/10/2023
#F6982561F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1780/2023

RESOL-2023-1780-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-24078426- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el DOCPE-2022-24077652-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo suscripto por 
la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se e valúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por la 
parte empleadora, obrante en el DOCPE-2022-24077652-APN-DGD#MT del EX-2022-24078426- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 

#I6988543I#
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84759/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1782/2023

RESOL-2023-1782-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-39982942-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-39953836-APN-DGD#MT del EX-2023-39982942-APN-DGD#MT, obran el 
Acuerdo y Anexos I y II celebrados con fecha 27 de Marzo de 2023 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical y la empresa FERROSUR 
ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que con relación con el carácter atribuido a las gratificaciones extraordinarias pactadas en la cláusula segunda, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6988543F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical y la empresa FERROSUR 
ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, que luce en las páginas 1/6 del RE-2023-39953836-APN-
DGD#MT del EX-2023-39982942-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84760/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1783/2023

RESOL-2023-1783-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el EX-2023-99277547- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-99276897-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE, 
el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE JEFES 
Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y 
CABOTAJE MARITIMO, el SINDICATO CONDUCTORES NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.
RA.) y el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
ARMADORES DE REMOLCADORES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan cuestiones relativas a la liquidación del Impuesto a las 
Ganancias, en el marco del Dictamen de firma conjunta de la Dirección de Imposición Directa, y la Dirección 
Nacional de Impuestos, ambas del Ministerio de Economía, obrante en el IF-2023-82992382-APN-DNI#MEC, 
recaído en el EX-2023-82787134-APN-DGDA#MEC, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las 
entidades sindicales de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales.

#F6988544F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION PROFESIONAL DE CAPITANES 
Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES 
DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, el CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y CABOTAJE MARITIMO, el SINDICATO CONDUCTORES 
NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.RA.) y el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS 
(S.O.M.U.), por la parte sindical, y la CAMARA DE ARMADORES DE REMOLCADORES, por la parte empleadora, 
obrante en el RE-2023-99276897-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-99277547- -APN-DGDYD#JGM; conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento a la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84761/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1784/2023

RESOL-2023-1784-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el EX-2023-99273398- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-99273158-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE, 
el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE JEFES 
Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y 
CABOTAJE MARITIMO, el SINDICATO CONDUCTORES NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.RA.), 
el SINDICATO DE ELECTRICISTAS - ELECTRONICISTAS NAVALES y el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS 
UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.), la 
ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS y la CAMARA DE ARMADORES 
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DE BANDERA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan cuestiones relativas a la liquidación del Impuesto a las 
Ganancias, en el marco del Dictamen de firma conjunta de la Dirección de Imposición Directa, y la Dirección 
Nacional de Impuestos, ambas del Ministerio de Economía, obrante en el IF-2023-82992382-APN-DNI#MEC, 
recaído en el EX-2023-82787134-APN-DGDA#MEC, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que se deja constancias que en el RE-2023-100065253-APN-DGD#MT de autos la FEDERACION DE EMPRESAS 
NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.) ratifica las firmas de los representantes que intervienen por dicha Federación.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las 
entidades sindicales de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION PROFESIONAL DE CAPITANES 
Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES 
DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, el CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y CABOTAJE MARITIMO, el SINDICATO CONDUCTORES 
NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.RA.), el SINDICATO DE ELECTRICISTAS - ELECTRONICISTAS 
NAVALES y el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte sindical, y la FEDERACION 
DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.), la ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
NAVIERAS Y ARMADORAS y la CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
obrante en el RE-2023-99273158-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-99273398- -APN-DGDYD#JGM; conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento a la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84762/23 v. 23/10/2023
#F6988546F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1786/2023

RESOL-2023-1786-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO el EX-2022-29281079- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-29280818-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa JUAN CINCOTTA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria, por única 
vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que, en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS 
Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa JUAN CINCOTTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
obrante en el RE-2022-29280818-APN-DGD#MT del EX-2022-29281079- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84764/23 v. 23/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1913/2023

RESOL-2023-1913-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2023-95787302- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/17 del RE-2023-95786159-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el Convenio 
Colectivo de Trabajo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO (FACC), por el sector 
empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho instrumento ha sido suscripto en reemplazo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 780/20.

Que las partes han fijado la vigencia del mismo en cuatro (4) años, contados desde su celebración.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que, en relación con lo pactado en el artículo 1.3 del convenio de marras, corresponde dejar indicado que conforme 
lo oportunamente señalado en la Resolución S.T. N° 1716/14 y posteriores, los alcances de la homologación que 
por la presente se dicta quedan circunscriptos al ámbito de aplicación territorial del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 581/10.

Que asimismo, y en función a lo previsto en el artículo 4.1 del proyecto en consideración, se hace saber que la 
homologación del presente convenio, en ningún caso exime a las partes de solicitar previamente ante la autoridad 
laboral la autorización administrativa que corresponde peticionar conforme lo dispuesto en el artículo 154 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, y de obtener la expresa conformidad por parte de los trabajadores conforme lo 
establecido en el artículo 164 de la precitada Ley.

Que respecto a lo pactado en el artículo 13.2, las partes deberán ajustarse eventualmente a la normativa vigente, 
en lo concerniente a la libre elección de la Obra Social.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el artículo 13.4, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
CLUBES DE CAMPO (FACC), por el sector empleador, obrante en las páginas 1/17 del RE-2023-95786159-APN-
DGDYD#JGM del EX-2023-95787302- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado, y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84756/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2023/2023

RESOL-2023-2023-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2021-20176989- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-20176875-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el Convenio Colectivo de Trabajo 
celebrado entre el SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES por 
la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA MEGA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Convenio las partes convinieron condiciones, modalidades, derechos y demás pautas 
laborales para el personal, conforme lo allí pactado.

Que dicho instrumento tendrá una vigencia de DOS (2) años a partir de su suscripción.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de la 
documentación agregada en autos.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente Convenio, resulta procedente hacer saber 
a la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en relación a lo pactado en el artículo 8º del Convenio de marras, se hace saber a las partes que la homologación 
que por el presente se resuelve, lo es sin perjuicio del orden de prelación de normas convencionales previsto en 
el Artículo 19 de la Ley precitada.

Que en cuanto a lo previsto en el artículo 13º del Convenio de marras, se hace saber a las partes que deberán 
estarse a las prescripciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 20.744 (t.o.1976)

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del texto pactado quedará estrictamente circunscripto al ámbito territorial comprendido 
en la personería gremial de la entidad sindical.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre el SINDICATO DE LOS 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA 
MEGA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en el RE-2021-20176875-APN-DGD#MT del EX-
2021-20176989- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84757/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1781/2023

RESOL-2023-1781-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-51440180- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/6 del RE-2022-51430317-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados entre la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS 
AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por del Convenio Colectivo de Trabajo N°  607/10, del cual resultan signatarias, en los términos y 
condiciones allí pactados.
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Que, al respecto del carácter asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que, en relación a la contribución empresaria pactada, resulta procedente hacer saber que las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACION 
GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y el 
CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/2 y 
3/6 del RE-2022-51430317-APN-DGD#MT del EX-2022-51440180- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 607/10.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84758/23 v. 23/10/2023
#F6988542F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1748/2023

RESOL-2023-1748-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2023-83444622- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/14 del RE-2023-83444017-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-83444622- -APN-DGDYD#JGM 
obra el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptas entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS (ARPA) por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales y el pago de sumas de carácter no 
remunerativo, en el marco de Convenio Colectivo de Trabajo N° 156/75 dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que, con relación al carácter no remunerativo asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que corresponde dejar constancia que mediante el presente acuerdo las partes superan el conflicto que fuera 
oportunamente encuadrado en los términos de la Ley 14.786, mediante el dictado de la DI-2023-210-APN-
DNRYRT#MT y la DI-2023-240-APN-DNRYRT#MT en el marco del EX-2023-48302683- APN-DGD#MT.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/14 
del RE-2023-83444017-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-83444622- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en el articulo N° 1.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 156/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, escalas homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84315/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1749/2023

RESOL-2023-1749-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2023-33928212- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2023-34523175-APN-DTD#JGM del EX-2023-33928212- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado 
en fecha 27 de marzo de 2023, entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la firma FERROEXPRESO 
PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo, las partes pactan condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1485/15 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, habiéndose pactado sumas de carácter no remunerativo, cabe recordarle a las partes, lo previsto 
en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 2.004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y 
la firma FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, obrante 
en el RE-2023-34523175-APN-DTD#JGM del EX-2023-33928212- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1485/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84317/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1755/2023

RESOL-2023-1755-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2023 

VISTO el EX-2022-139418138- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2022-139421047-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por 
la parte sindical, y la empresa YPF SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 1675/22 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y la empresa YPF SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/4 del IF-2022-139421047-APN-DGD#MT del EX-2022-139418138- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1675/2022 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84318/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1757/2023

RESOL-2023-1757-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-37501031-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 y 8 del IF-2023-37500527-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados en fecha 19 de octubre de 2022 entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
lucen en las páginas 6/7 y 8, respectivamente, del IF-2023-37500527-APN-DGD#MT del EX-2023-37501031-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84320/23 v. 23/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1758/2023

RESOL-2023-1758-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-86441268-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del IF-2023-86441001-APN-DGD#MT del EX-2023-86441268-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado en fecha 26 de julio de 2023 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION AUTOMOTORES Y AFINES por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 27/88 del cual resultan signatarios, en los términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que sin perjuicio de ello, con respecto a la categoría de trabajadores “menores de hasta 16 años” consignada en 
la escala salarial del acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno 
derecho las previsiones de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo 
a los dieciséis años. Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION AUTOMOTORES Y AFINES por la parte empleadora, que luce 
en las páginas 6/9 del IF-2023-86441001-APN-DGD#MT del EX-2023-86441268-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84322/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1759/2023

RESOL-2023-1759-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-37493497-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del RE-2023-37492349-APN-DGD#MT, en el RE-2023-37492469-APN-DGD#MT y en el RE-
2023-37492593-APN-DGD#MT del EX-2023-37493497-APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Anexos I y II celebrados 
con fecha 20 de Marzo de 2023 entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1544/16 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes han procedido a ratificar los textos negociales de marras, acreditando la personería invocada 
conforme surge de la documentación agregada al presente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos I y II celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 1/3 del RE-2023-37492349-APN-DGD#MT, en el RE-2023-37492469-APN-DGD#MT y en 
el RE-2023-37492593-APN-DGD#MT del EX-2023-37493497-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexos obrantes en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1544/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84323/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1760/2023

RESOL-2023-1760-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-14754898- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-14754849-APN-DGD#MT del EX-2023-14754898- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
con fecha 21 de noviembre del 2022, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa BAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que través del referido acuerdo las partes pactan la actualización al concepto Bonificación Gas, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1409/14 “E”, conforme las condiciones allí establecidas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en el RE-2023-14754849-APN-DGD#MT del EX-2023-
14754898- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa BAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1409/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84324/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1761/2023

RESOL-2023-1761-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-49092758- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2023-49092020-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 22 de marzo de 2023 entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA ARGENTINA DE 
FARMACIAS, la CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la CAMARA DE FARMACIAS DE ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS, y la ASOCIACIÓN 
DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 414/05, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que acerca de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA ARGENTINA 
DE FARMACIAS, la CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la CAMARA DE FARMACIAS DE ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS, y la ASOCIACIÓN 
DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que luce 
en las páginas 1/5 del RE-2023-49092020-APN-DGD#MT del EX-2023-49092758- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 414/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84325/23 v. 23/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1762/2023

RESOL-2023-1762-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-87660456- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 24/28 del IF-2022-87742528-APN-ATR#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la empresa EDITORIAL DIARIO 
LA CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales para los trabajadores de 
la empresa, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 153/91, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que, en relación a la contribución empresarial pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones 
y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista Profesional” 
y el Decreto – Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en virtud de lo 
dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de Abril de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, por 
la parte sindical, y la empresa EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 24/28 del IF-2022-87742528-APN-ATR#MT del EX-2022-87660456- -APN-ATR#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 153/91.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84326/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1763/2023

RESOL-2023-1763-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-103078732- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 y 8 del IF-2022-103077870-APN-DGD#MT, obran el acuerdo y su anexo, respectivamente, 
celebrados en fecha 20 de septiembre de 2022 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.), por la parte sindical, y la empresa AVENTO INDUSTRIAL 
SERVICE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
que surgen del texto pactado.

Que las partes resultan signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1674/2022 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y su anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.), por la parte sindical, y la 
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empresa AVENTO INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 6/7 y 8 del IF-2022-103077870-APN-DGD#MT del EX-2022-103078732- -APN-DGD#MT, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1674/2022 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexo y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84327/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1764/2023

RESOL-2023-1764-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-115122284-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del RE- 2022-115122217-APN-DGD#MT del EX-2022-115122284-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 21 de enero de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 765/19, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 21 de enero de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del 
RE- 2022-115122217-APN-DGD#MT del EX-2022-115122284-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 765/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84328/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1765/2023

RESOL-2023-1765-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-92877609-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-92877548-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado en fecha 29 de agosto 
de 2022 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte 
sindical y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores que 
se desempeñan en la Central Térmica Alto Valle y la Central Hidroeléctrica Planicie Banderita, en el marco del 
Convenio Colectivo de Empresa N° 183/95 “E”, en los términos y condiciones allí estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 del RE-2022-92877548-APN-DGD#MT 
del EX-2022-92877609-APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 183/95 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84329/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1766/2023

RESOL-2023-1766-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-105867312- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/10 del RE-2022-105867241-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
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ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS (AACMS), la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS (AACS), la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(UART), la ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIRA), y la ASOCIACIÓN DE 
ASEGURADORES ARGENTINOS (ADEAA), por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo 264/95, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS 
Y MUTUALIDADES DE SEGUROS (AACMS), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS (AACS), 
la UNIÓN DE ASEGURADORES DE RIESGO DE TRABAJO (UART), la UNIÓN DE ASEGURADORAS DEL INTERIOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIRA), han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus 
personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que cabe señalar que la ASOCIACION DE ASEGURADORES ARGENTINOS no ha ratificado el acuerdo de autos 
sin perjuicio de las intimaciones cursadas a tal fin.

Que en tal sentido debe tenerse presente lo normado por el Artículo 5° de la Ley N° 23.546, en cuanto éste dispone: 
“...cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la opinión de 
la mayoría de los integrantes...”, extremo de aplicación al caso.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre los 
objetos de las representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES 
DE SEGUROS (AACMS), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS (AACS), la UNIÓN DE 
ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (UART), y la ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ADIRA), por el sector empleador, obrante en las páginas 4/10 del RE-2022-105867241-APN-DGD#MT 
del EX-2022-105867312- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber que el instrumento homologado por el Artículo 1° resultará de aplicación a la 
ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES ARGENTINOS (ADEAA), en virtud de lo normado por el Artículo 5° de la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 264/95.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84330/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1767/2023

RESOL-2023-1767-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-19185253-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 6/7 de la RE-2023-19185144-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, 
y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA , por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales para los dependientes de la empleadora 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1482/15 “E” dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 6/7 del RE-2023-19185144-APN-DGD#MT 
del EX-2023-19185253-APN-DGD#MT suscripto por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD 
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ANONIMA, por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo nº 1482/15 “E” .

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84331/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1768/2023

RESOL-2023-1768-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-37494936-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 y 8 del IF-2023-37494665-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran respectivamente 
el acuerdo y sus escalas salariales, celebrados en fecha 21 de julio de 2022 entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
lucen respectivamente en las páginas 6/7 y 8 del IF-2023-37494665-APN-DGD#MT del EX-2023-37494936-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84332/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1769/2023

RESOL-2023-1769-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-44135469-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-44135342-APN-DGD#MT del EX-2023-44135469-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo de fecha 17 de abril de 2023 celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA 
Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por el sector sindical, y la FEDERACION PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELECTRICAS 
Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes establecen las nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 778/2020, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por el sector sindical, y la FEDERACION PAMPEANA DE COOPERATIVAS 
ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por el sector empleador, que luce en las 
páginas 1/2 del RE-2023-44135342-APN-DGD#MT del EX-2023-44135469-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Nº 778/2020.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84333/23 v. 23/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1770/2023

RESOL-2023-1770-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2022-81158253-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 y 8 del IF-2022-81157899-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados en fecha 21 de julio de 2022 entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen respectivamente 
en las páginas 6/7 y 8 del IF-2022-81157899-APN-DGD#MT del EX-2022-81158253-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/10/2023 N° 84334/23 v. 23/10/2023
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO

La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

1 cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico (Esp. Taxonomía y Biogeografía de Helechos de Argentina).

3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Zoología, Instituto de Vertebrados (Esp. Ecología y Sistemática de Peces Continentales).

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Tectosedimentación de sucesiones 
cenozoicas).

- En Dirección Biología Integrativa, Instituto de Ecosistemas de Aguas Continentales (Esp. Ecología acuática, 
bioindicación y taxonomía de grupos algales de sistemas de aguas continentales).

3 cargos de Ayudante de Primera con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Asociaciones fósiles de invertebrados 
y paleoambiente del Paleozoico superior).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General en Crustáceos de agua dulce).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General de Invertebrados Bentónicos).

Inscripción: Del 17 al 30 de octubre de 2023.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Agustín López Pondal, Asesor Administrativo, Dirección de Administración.

e. 17/10/2023 N° 82887/23 v. 30/10/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Julián CASTILLO MENDEZ (D.N.I. N° 39.913.024), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 103843/2021, Sumario N° 8107, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/10/2023 N° 82833/23 v. 23/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Julián Lucas Manuel ECHEVERRIA (D.N.I. N° 38.364.501), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 103850/2021, Sumario N° 8105, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/10/2023 N° 82871/23 v. 23/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, notifica al señor José Eduardo Pioli D.N.I. 14.047.848 que mediante 
Resolución N° 199, de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dictada en el Sumario 3458, 
Expediente N° 100.290/04 dispuso declarar la prescripción de la acción penal cambiaria respecto de los señores 
Teófilo Valdéz D.N.I. ó L.E. N° 6.885.629 y José Eduardo Pioli D.N.I. N° 14.047.848 en orden a la infracción prevista 
en el artículo 1° inciso b) de la Ley de Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (.to. por Decreto N° 480/95). Asimismo, 
se señala que se dispuso la devolución de los valores oportunamente secuestrados. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en los Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en los Cambiario.

e. 19/10/2023 N° 83950/23 v. 25/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Seiji SAITO (D.N.I. N°  95.878.343), 
Tsukasa ITO (Pasaporte N° TR9544926), Roberto Yoshio AKIYAMA (D.N.I. N° 60.452.121), Fumiaki SUGA (D.N.I. 
N° 95.930.260) y Kenichi OGATA (D.N.I. N° 95695.924) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
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piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 7949, Expediente Nº 381/110/23, caratulado “HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. y OTROS”, que 
se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/10/2023 N° 83953/23 v. 25/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora MÓNICA NOEMI BURGOS (D.N.I. N°  26.216.777), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el EX-2021-00124085-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8000, que se sustancia en esta 
Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/10/2023 N° 84130/23 v. 26/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
12779-169-

2023 073-23 TRANSPORTES GHISONI 
LTDA RUT 76723790-1 $398241,32 NO ART.962 COMISO

12779-169-
2023 073-23 RUBIO RIQUELME DANIEL 

FERNANDO RUN 11570868-6 $398241,32 NO ART.962 COMISO

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 20/10/2023 N° 84685/23 v. 24/10/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL GENDARME I (GRL-SEG) 
FERNANDO IVÁN AJALLA (MI 38.163.994), DE LA DDNG NRO. DI-2023-686-APN-DINALGEN#GNA (26/06/23), 
CORRESPONDIENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL 
SUBALTERNO EN SU REUNIÓN DEL DÍA 22 DE MARZO 2023, QUE DICE: “VISTO, (…) Y CONSIDERANDO: (…) 
POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR LAS TAREAS REALIZADAS 
POR EL CITADO ORGANISMO DE CALIFICACIÓN (…) 02.- CLASIFICAR COMO “NO APTO PARA PRESTAR 
LA FUNCIÓN DE GENDARME” EN SU TRATAMIENTO COMO “CASO ESPECIAL”, A TENOR DEL NRO 74, INC. 
3) DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCENSOS”, (…) GENDARME I DEL 
ESCALAFÓN GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD FERNANDO IVÁN AJALLA (MI 38.163.994), SOBRE LA 
BASE DEL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LA CONDUCTA ASUMIDA EN EL HECHO QUE DIERA ORIGEN 

#F6987072F#

#I6987249I#

#F6987249F#

#I6988469I#

#F6988469F#

#I6986131I#



 Boletín Oficial Nº 35.282 - Primera Sección 132 Lunes 23 de octubre de 2023

A LA INFORMACIÓN DISCIPLINARÍA NRO. 03/22, EN CUYA RESOLUCIÓN SE LE IMPUSO UN CORRECTIVO 
DISCIPLINARIO DE CARÁCTER GRAVE GRADUADO EN TREINTA (30) DÍAS DE ARRESTO SIMPLE, LA QUE 
POR SU NATURALEZA Y ENTIDAD LO DESCALIFICA, EVIDENCIANDO CON SU PROCEDER, UNA MARCADA 
FALTA DE ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN INSTITUCIONAL, SITUACIÓN QUE SE CONTRAPONE ÍNTEGRAMENTE 
CON SU ESTADO DE FUNCIONARIO PÚBLICO, ESTA CIRCUNSTANCIA NO LE PERMITE CONTINUAR EN LAS 
FILAS DE LA FUERZA. TODO ELLO CON TOTAL INDEPENDENCIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
MILITAR SANITARIA 16/19 (EXPTE NY 9-1006/16) Y DEL RESULTADO FINAL DE LAS ACTUACIONES QUE SE LE 
PUDIERAN ESTAR INSTRUYENDO EN SEDE JUDICIAL”. (…) 57.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. 
FDO: ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/10/2023 N° 83650/23 v. 23/10/2023
#F6986131F#
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